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S U M A R I O  

P a r te  o f ic i a l  
Presidencia dei Consejo de Ministros:

Real decreto nombrando Gobernador civ il de la provincia 
de Madrid á D. Martin Rosales y Martel.

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.

Ministerio de Instrucción publica y  Bellas Artes:
Real orden disponiendo que los Maestros de primera ense

ñanza empleen en los ejercicios de lectura la obra inmor
tal Don Quijote de la Mancha.

Otra disponiendo se anuncien á oposición las Escuelas que 
queden desiertas en los concursos de traslado ó ascenso.

Ministerio de Fomento:
Real orden creando en el término municipal de Outes, de 

la provincia, de la GoruSa un Campo de demostración 
agrícola.

Ministerio de la Gobernación:

Conclusión del programa á que deben sujetarse los exá
menes de aptitud para los Secretarios de Ayuntamiento 
en el Tribunal superior que ha de actuar en Madrid.

Administración central:
G b a c ia  v  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros»—O r

den resolutoria de un recurso gubernativo  interpuesto 
por D. José Cañas Requena contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Guadix á inscrib ir la cancela
ción parcial de un censo.

G uebba .—Comisaría de Guerra.— Intervención del Material de 
Cuerpos de Ejército.— Subasta de los efectos que se re la
cionan, existentes en el Parque de A rtille ría  de Madrid.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Subastas para la am ortización de prim eros décimos del 
empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos 
representativos de los mismos, y para la am ortización de 
acciones de obras públicas y de carre teras de las emisio
nes que se expresan.

Poniendo en conocimiento de D. Angel Bovis Alvarez h a 
ber renunciado D. Dámaso Valero la representación que 
le tenía conferida en expediente sobre reclam ación de 
abono de haberes pasivos.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Tribunal de oposicio‘ 
nes.—Relación de los aspirantes á la Auxiliaría, de la Fa
cultad de Derecho, vacante en la Universidad de Valla- 
dolid.

F o m e n t o .—Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.— Estado de los efectos públicos negociados en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de No
viembre último.

Administración provincia!:

Comisióyi provincial de Oviedo.—Subasta para el sum inistro

de luz y fuerza eléctricas para los tres escoblecimientos 
de Beneficencia provincial de esta ciudad.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Con muv o pava la  
adquisición de terrenos con destino á jr.retines y p a r
ques.

Alcaldía constitucional de Pontevedra.—Subasta Al muñendo 
de los derechos sobre las especie^ ú¿ consumo.

AMBistraclóB i® :
Edictos de Juzgados de prim er» instancia y m unicipales y 

jurisdicción de G uerra.

A u n e in  y  ssticMs»
Banco de E spaña.—La Estrella. — Sociedad M etalúrgica 

D uro-Felguera.—Banco de España (sucursal ¿e Cuenca). 
Crédito N avarro.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico»—Bates rae scorolég lees*
Instituto Central Meieorolódco.— Observaciones uroló

gicas en España y en el extranjero.

1?¡m&& s&a ofta&sK»
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Vliegos 91 y 02 de sentencias de la Sala 

ds lo civil, tomo II  del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

nombrar Gobernador civil de la provincia de Madrid á 
D. Martín Rosales y Martel, Director general de Co
rreos y Telégrafos.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Aguilar y Correa.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Murcia y el Juez de instrucción 
de Lorca, de los cuales resulta:

Que José Sicilia Díaz, vecino de Lorca, denunció al 
Juzgado los hechos siguientes: que la Comisión de Con
tribuciones le había requerido para que abonara por 
concepto de territorial mil y pico de reales, importe 
de doce años de la finca que lleva á medias con Doña 
Dolores de Miguel, vecina de Cuevas; que como el de
nunciante tenía al corriente el pago de la contribución 
que le corresponde, exhibió á la Comisión el recibo del 
último trimestre, manifestando que nada tenía que abo
nar; que á pesar de esto, el comisionado Juan Pedro 
Romero Rojo se había presentado en la finca en ocasión 
de estar segando la mies, y con amenazas y violencias 
embargó y mandó retirar 96 fanegas de cebada, y que 
tales hechos constituían el delito de exacciones ilegales: 

Que instruido el sumario y practicadas algunas dili
gencias, el Gobernador de Murcia, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que el procedimiento 
para la cobranza de contribuciones é impuestos del 
Estado, en su período ejecutivo, es esencialmente admi- 
nisfaativor con arreglo á lo prescrito en la Instrucción

de 26 de Abril de 1900, que en su art. 42 determina que 
el indicado procedimiento es del conocimiento exclusi
vo de la Administración, y, por tanto, á ella correspon
de entender y resolver en todas las incidencias de aque
lla naturaleza, sin que los Tribunales ordinarios pue
dan admitir demanda alguna en esta materia, á menos 
que se justifique haberse agotado la vía gubernativa 6 
que la Administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria, y que mientras aqué
lla no decida si los auxiliares del Agente de la recauda
ción se excedieron de las facultades que las leyes ad
ministrativas le conceden, carecen do competencia los 
Tribunales de justicia para entender en el asunte-:

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose competente, alegando que no so está en 
este sumario en ninguno de los casos que establece el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de Í887, 
porque ni el delito que se persigue está reservado en 
su castigo á la Administración, ni ésta tiene que resol
ver cuestión ninguna previa; lo que se trata de depu
rar en el sumario es si comete delito el Agente de re
caudación embargando bienes á una persona que le 
exhibe los recibos de contribución que justifican ha
llarse al corriente en el pago, y esto corresponde deci
dirlo á los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
“provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trám ites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios crimínales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 42 de la Instrucción para el servicio de 
la recaudación de las contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, segúu el cual: «el proce
dimiento de apremio á que se refiere el artículo ante
rior será exclusivamente administrativo, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver en todas las incidencias de 
aquél, sin que los Tribunales ordinarios puedan admi
tir demanda alguna en esta materia, á menos que se

justifique haberse agotado la vía gubernstiva ó que la 
Administración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria:

Considerando:
1.° Que la presenta cuestión de competen na se ha 

suscitado con motivo de la denuncia hecha por el veci
no de Lorca José Sicilia Díaz, porque el Agente de la 
contribución le había embargado, en virtud de expe
diente de apremio, cierta cantidad do fenegos de ce
bada:

2.° Que á la Administración corresponde decidir s i
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por tanto, si había ó no derecho en el Agente ejecutivo 
para reclamarle la cantidad cuya exacción fué objeto 
de la denuncia, así come si oí inferido Agento se exce
dió ó no en el uso do sus atribuciones:

3.° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa, 
cuya resolución puede influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales del fuero común, y es éste uno do 
los casos en que por excepción pueden los Gobernado
res promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Gonsejo 
de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

« f o s é  f lfoMif is igs iex .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de primera 
instancia de Daroca, de los cuales resulta:

Que D. Galo Sáinz y Euiz presentó al referido Juzga
do, en 1.° de Febrero del año corriente, demanda civil 
ordinaria de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de 
Cariñena, fundándose en los siguientes hechos: que en el 
mes de Febrero de 1904, siete de los once Concejales del 
expresado Ayuntamiento, con motivo del arreglo délas 
calles, elevaron el antiguo nive? dol trozo de la del Hos
pital, comprendido entre la Mayor y la casa de D. Ro
mualdo Pérez; de suerte que obstruyendo el curso de 
las aguas pluviales, que de tiempo inmemorial venían 
discurriendo por la primera de dichas calles, habrían 
de inundar necesariamente, por falta de natural des
agüe* la bodega y casa habitación del demandante* tan
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luego como descargara la primera tormenta, como en 
-efecto estuvo á punto do ocurrir; que el indicado señor 
Sáinz rerurrió dentro del propio mes al Ayuntamiento 
suplicando que, con la premura que el caso exigía, se 
repusiese la calle éel Hospital al mismo ser y estado 
«que tenía antes; que hasta el 23 de Septiembre no dic
taron acuerdo, el que fue negativo, y ello á fuerza de 
eonTíiinaeiones del Gobernador, á quien recurrió el ac
tor en alzada; que la expresada Autoridad gubernativa 
amaló el acuerdo apelado, ordenando al Ayuntamiento 
de Cariñena que dejara el pavimento de la citada calle, 
y  especialmente su línea de rasante é  nivel, en el ser y  
estado que tenía antes de modificarla, sin perjuicio de 
*que, en caso-áe estimar general esa reforma, instruye
ra el correspondiente expediente con audiencia de los 
interesados, debiendo preceder la indemnización de 
perjuicios que se irrogasen en la ejecución de las obras; 
que notificada á ambas partes la providencia anterior, 
quedó ésta firme por falta de impugnación en el plazo 
legal; que comunicado por el superior jerárquico al in
dicado Alcalde de entregarlo á los Tribunales por des
obediencia, y previa una multa de 500 pesetas, desalo
jó  este último, en Abril de 1905, la calle del Hospital 
de cuanta grava se había puesto en ella, operación que 
se efectuó en las altas horas de la noche; que en esta si
tuación siguió la calle hasta el 18 de Enero del año co
rriente en que, sin consideración á nada ni á nadie, el 
Alcalde citado y Concejales engravaron de nuevo la pre
citada calle, dejando la bodega y casa del actor con igual 
exposición que en Febrero de 1904; que los hechos refe
ridos son públicos, constando, tanto al Alcalde como á 
los Concejales, cuanto se deja relatado en aquéllos. Ci
tando como fundamentos de derecho los artículos 172 
y  178 de la ley Municipal y 369 del Código penal, ter
minando con la súplica de que el Juzgado anulara en 
definitiva el acuerdo sobre arreglo de calles en lo con
cerniente á la del Hospital, adoptado por el Ayunta
miento en sesión de 7 de Enero último; condenar á éste 
á restituir inmediatamente el nivel del suelo de la ex
presada calle al mismo ser y estado que tenía antes de 
engravarlo; indemnizar al actor de cuantos daños y 
perjuicios se le produjesen por inundaciones en la bo
dega y casa que habitaba, mientras no se llevase á 
efecto dicha restitución, y pago de cuantas costas se 
originasen, y si á ello hubiere lugar, al Alcalde y Con
cejales que autorizaron el acuerdo, personalmente res
ponsables de las costas y perjuicios, mandando sacar 
el tanto de culpa para perseguir criminalmente y casti- 
car la evidente prevaricación que, á juicio del deman
dante, se ha cometido:

Que admitida la demanda por el Juzgado y estan
do éste practicando las demás diligencias por él acor
dadas, el Gobernador lo requirió de inhibición á ex
citación del indicado Alcalde y después de oir á la 
Comisión provincial, fundándose en que el acuerdo 
adoptado, y cuya nulidad se pretende, fué tomado por el 
Ayuntamiento dentro de las atribuciones que conceden 
á las Corporaciones municipales los artículos 72 y 73 de 
su ley orgánica, y en asunto de su exclusiva competen
cia, tratándose, por lo tanto, de una cuestión esencial- 
zmente administrativa que á la Administración incum- 
i’be solamente resolver; que el Juzgado no debe enten
der de la demanda por tender ésta á contrariar una re
solución acordada por el Ayuntamiento demandado en 

, asunto de índole puramente administrativa, por lo que 
e ai impugnación, con arreglo á las leyes, debió inten
ta zrse en vía gubernativa y contencioso-administrativa, 
sí ígún doctrina sustentada en varios Reales decretos re
so lutorios de competencias; en que sólo á los Goberna
do res compete entender en las reclamaciones contra 
aci. ordos municipales de la índole del que se trata, co
rrea jpondiéndoles provocar competencias á los Tribu- 
nale «  y  Juzgados de todos los órdenes cuando éstos in
vada n las atribuciones de la Administración, como ocu
rre e i d  caso presente, oída la Comisión provincial. 
Citaiii lo  los .artículos 72, 73 y 171 de la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, el 27 de la ley de 29 de Agosto de 1882, 
f>.° y K 1 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
varios i resolutorios de competencias:

Que s ustaneiado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicc áán, apoyándose; en que, conforme prescribe 
el art. 17 2 de la ley Municipal, los que se crean perju
dicados en*; sus derechos civiles por los acuerdos muni
cipales, ha ya sido ó no suspendida su ejecución en vir
tud de los a rtículos anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente, segirn lo que, atendida la naturaleza del asun
to dispongan las leyes, dando al Juez o Tribunal que 
de él conozca dicho artículo facultad para suspender 
por primera providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo; que apareciendo el demandante 
perjudicado por la ejecución del acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento en la casa de su propiedad, usó del 
derecho que el precitado artículo le concede; que mien- 
íras el art. 174 de Ja referida ley so refiere á la inírac- '

ción de alguna de las disposiciones de la misma, el 172 
á perjuicios sufridos por un vecino en sus derechos ci
viles, y refiriéndose la demanda al que se le ha irroga
do al actor en su inmueble en el absoluto y legítimo 
derecho del dominio, derecho que están llamados á ven
tilar los Tribunales competentes á quienes es privativo 
el asunto, conforme al precepto sancionado en el ar
tículo 10 de la Constitución del Estado; que el Gober
nador, al anular el mismo ó análogo acuerdo al del año 
corriente, ordenó precisamente lo mismo que lo que 
hoy solicita el demandante, disponiendo que, caso de 
estimar la reforma de utilidad general, instruyera el 
Ayuntamiento expediente de previa indemnización de 
perjuicios que se irrogasen en la ejecución de las obras, 
cumpliendo el precepto constitucional; por eso, al in
sistir de nuevo el Ayuntamiento en la ejecución, el re
currente usó del art. 142 de la expresada ley, por ser 
atentatoria la ejecución del acuerdo al derecho de su 
propiedad; que los Reales decretos resolutorios de com
petencias citados en el requerimiento y por el deman
dado no tienen analogía con el presente caso; en que 
conforme á doctrina sentada por el Tribunal Supremo, 
compete á la jurisdicción ordinaria conocer de todas 
las cuestiones de carácter civil en que se ventilan dere
chos privados como lo es, en primer término, el rela
tivo al dominio de una finca, aunque el asunto traiga 
su origen de otro gubernativo y aunque la Administra
ción haya resuelto, con innegable competencia, expe
dientes previos, ó aunque alguna de las partes invo
que ó se ampare, con fundamento ó sin él, en razones 
de interés público, y, finalmente, que esta doctrina se 
mantiene también en varios Reales decretos que se 
citan:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal, según el cual: 
« Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes.= El Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto puede suspender por primera providencia, á 
petición del interesado, la ejecución del acuerdo ape
lado, si ya no lo hubiese sido, según lo dispuesto en el 
artículo 170, cuando á su juicio proceda y convenga, á 
fin de evitar un perjuicio grave é irreparable.— Para 
interponer esta demanda se concede un plazo de trein
ta días, después de notificado el acuerdo ó comunicada 
la suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo 
verificado queda esta suspensión levantada de derecho 
y consentido el acuerdo»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de demanda civil ordinaria con
tra el Ayuntamiento de Cariñena, en reclamación de 
daños y perjuicios y nulidad del acuerdo de 18 de Ene
ro último, adoptado por la expresada Corporación:

2.° Que el acuerdo impugnado, aunque tomado por 
el Ayuntamiento citado dentro dei círculo de sus atri
buciones, pudiera lesionar un derecho de carácter 
esencialmente civil, como lo sería el que naciera del tí
tulo de propiedad que en la demanda se invoca:

3.° Que el conocimiento de las precitadas cuestio
nes es privativo de los Tribunales del fuero común ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valencia y el Juez de instruc
ción de Serranos, de la capital de la misma provincia, 
de los cuales resulta:

Que ante el Juzgado municipal de Godella denunció 
Manuela Lluria Jimeno que en la mañana de aquel día, 
23 de Octubre de 1905, habían llegado á su domicilio, 
construido en terrenos de su propiedad, algunos indi
viduos del Ayuntamiento acompañados de trabajadores, 
principiando á derribar dicha su casa sin permiso de 
La compareciente, descerrajando también la puerta; que 
3ue en vísta de ello había preguntado con qué permiso 
labían descerrajado las puertas, contestando el algua
cil que por orden del Alcalde; y que como consideraba 
¡ste hecho áe los penados en el Código por daños con- 
ra la propiedad particular y  allanamiento de morada, 
a denunciaba, á los efectos de justicia:

Que en las diligencias preliminares instruidas por el 
Juzgado municipal compareció Agustín Bargués y ex
puso que, habiendo tenido noticias del hecho denuncia
do por su esposa, presentaba ante el Juzgado un oficio 
de la Alcaldía, por el que se le concedía el plazo de 
treinta días, á fin de que pudiera alzarse del acuerdo 
de demolición ó derribo de su casa ante el Gobernador; 
y comoquiera que sin ser firme el plazo, puesto que no 
habían transcurrido más que algunos días, se había lle
vado á efecto el derribo del edificio, descerrajando la 
puerta y penetrando sin permiso alguno, y estos hechos 
constituyen dos delitos, reproducía la denuncia:

Que el oficio presentado por Agustín Bargués, y que 
en las diligencias mencionadas aparece testimoniado, 
se refiere á un acuerdo del Ayuntamiento de Godella, 
por el cual, fundándose en que el mencionado Bargués 
acudió al Ayuntamiento solicitando permiso para edi
ficar una casa cuando ya tenia empezadas las obras, 
permiso que no se le pudo conceder en virtud del in
forme del Arquitecto municipal; en que á pesar de ello, 
las obras, después de suspendidas por el Ayuntamien
to, se reanudaron, adoptando el dicente la resistencia 
pasiva á las órdenes que le dio la Alcaldía para nueva 
suspensión de las mismas, teniendo que intervenir la 
Guardia civil para conseguir la suspensión, ya que, fi
nalmente, el propietario había terminado las obras pres
cindiendo en absoluto de las órdenes del Alcalde y acuer
dos del Ayuntamiento, acordó dicha Corporación muni
cipal ordenar al propietario que derribase el edificio, 
concediéndole un plazo de tres días para dar principio á 
la demolición y otro de quince para terminarla, y aper
cibiéndole que de no efectuarlo se procedería de oficio 
al derribo. Al comunicarle esta resolución en el mencio
nado oficio, que lleva fecha de 18 de Octubre, se le sig
nificaba que contra los acuerdos de los Ayuntamientos 
podía interponer recurso de alzada ante el Gobernador 
dentro de los treinta dias:

Que el Juzgado municipal acordó se remitiera lo 
actuado al Juez de instrucción del partido, dictando al 
efecto providencia, en la que se consigna que no halla
ba medio de continuar aquellas diligencias por no com
parecer á su presencia ningún testigo ni tener auxilio 
de la fuerza pública para hacerles que comparecieran: 

Que ante el Juzgado de instrucción, que lo era el de 
Serranos de la ciudad de Valencia, presentó querella el 
Procurador D. Rafael Vidal, en nombre de D. Agustín 
Bargués y de Salvador Cebriá, expresando que lo hacía 
por los delitos cometidos por funcionarios públicos 
contra el ejercicio de los derechos públicos sanciona
dos por la Constitución, por otros contra la propiedad 
y por los consumados contra el orden público desobe
deciendo y resistiendo gravemente las órdenes de un 
Juez municipal. Dirigíase la querella contra el Alcalde 
del Ayuntamiento de Godella, D. Vicente Lloréns, y los 
Concejales que en la misma se expresaban, á los cuales 
se atribuye que habiendo adoptado en 16 de Octubre 
de 1905 el acuerdo de ordenar á Agustín Bargués que 
derribara en término de tercero día la casa que en te
rreno de su propiedad y fuera de la zona de ensanche 
había construido, acuerdo que se le notificó el día 20, 
se constituyeron el que se expresa en el lugar indicado, 
precedidos de una brigada de obreros, los que por su 
mandato arrancaron violentamente la ventana y la puer
ta, derribaron la casa y dejaron á la intemperie la muía, 
carro, frutas y enseres que en ella tenía Salvador Ce
briá, que la habitaba, sepultando entre los escombros 
las algarrobas, paja y hierba que constituían el pienso 
de la caballería; que al retirarse los ejecutores del 
acuerdo, quedó al frente del derribo uno de dichos 
Concejales; y que para solazarse en la total perpetra
ción de los hechos que se dejaban indicados, volvieron 
después el Alcalde y los Concejales que á primera hora 
ordenaron el derribo. Exprésanse también en la quere
lla hechos relativos á la resistencia á las órdenes del 
Juez municipal:

Que el Juez dictó auto acordando la admisión de la 
querella tan sólo en lo que se refería á los delitos de 
allanamiento de morada y daños, pero no en lo tocante 
á desobediencia y resistencia á la Autoridad judicial, y 
ordenó que respecto de los hechos relativos á las mis
mas se librase testimonio para incoar el correspon
diente sumario, en el que se investigaren los expresa
dos hechos con independencia del ya incoado, en el 
que sólo se ventilarían los referentes al allanamiento y 
daños:

Que el Alcalde de Godella, D. Vicente Lloréns, acudió 
al Gobernador de Valencia en solicitud de que requi
riese de inhibición al Juzgado, por corresponder á la 
Administración el conocimiento del hecho, y acompa
ñó el expediente relativo á la construcción y derribo 
de la casa:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, hizo el requerimiento, fundándole en que, 
según el art. 72 de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de1877, es de la exclusiva competencia de los Ayunta-
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mientos cuanto tenga relación con la policía urbana y 
rural, á cuyo precepto se ha ajustado el Ayuntamiento 
de Godella al adoptar el acuerdo de 16 de Octubre; en 
que este acuerdo ha podido ser impugnado, interpo
niendo el recurso de alzada que autoriza el art. 171 de 
la citada ley Municipal, y que su resolución por el Go
bernador es la que pone término á la vía gubernativa, 
según el art. 2.° del Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902, pudiendo entonces interponerse el recurso 
contencioso administrativo; todo lo cual indica que el 
conocimiento del asunto corresponde á la Administra
ción, que es la que ha de confirmar ó revocar el acuerdo 
de que se trata y exigir en su caso la responsabilidad 
administrativa ó judicial, según los conceptos legales 
indiquen, razón por la cual se está en el primero de los 
casos en que por excepción pueden suscitarse contien
das de competencia en los juicios criminales, con arre
glo al Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; en que 
es de la exclusiva competencia de la Administración el 
conocimiento de todo lo .referente á demolición de edi
ficios y construcciones, con todos los incidentes que 
tal acto pueda ocasionar; doctrina, dice, que ha sido 
mantenida por gran número de resoluciones,, entro 
ellas los Reales decretos que cita, y en que cualquier 
actuación judicial que con este motivo se practique 
tiende á contrariar una resolución acordada por el 
Ayuntamiento en asunto que constituye materia admi
nistrativa, por lo que su impugnación, como ya se ha
bía demostrado, debe intentarse en vía gubernativa y 
contencioso-administrativa, por las cuales razones con
curren las circunstancias exigidas por el referido Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 para que los Go
bernadores puedan requerir de inhibición á los Jueces 
y Tribunales:

Que después de haberse librado el testimonio para la 
formación de nuevo sumario respecto á la desobedien
cia y resistencia á la Autoridad judicial, y sustanciado 
el incidente de competencia, el Juez dictó auto decla
rándose incompetente para el conocimiento de los he
chos objeto del sumario en que lo dictaba, inhibiéndo
se, en consecuencia, á favor de la Administración; y j 
apelada su resolución, la Audiencia provincial de Va
lencia, separándose del parecer del Fiscal, revocó el 
auto del Juez y le ordenó que sostuviese su competen
cia, alegando la Sala en apoyo de lo por ella resuelto: 
que planteada por la Administración la cuestión de 
competencia, no era del caso examinar si los asuntos 
referentes á la policía urbana son de 3a competencia de 
las Corporaciones municipales, lo cual no puede ne
garse; pero desde el momento que se incoa un sumario 
por hechos comprendidos dentro del Código penal, ya 
no se trata de ima cuestión de policía urbana en sí, 
sino de determinar si los hechos realizados al ejecutar 
acuerdos municipales están ó no comprendidos dentro 
del Código penal y separados de las funciones admi
nistrativas; que el acuerdo del Ayuntamiento de Gode
lla, dictado en 16 de Octubre de 1905, concediendo á 
Agustín Bargués tres días para comenzar el derribo de 
la edificación por éste construida en las cuevas de la 
Dehesa y quince para dejar terminada la demolición, 
es visto que el Alcalde de la referida población se ex
cedió en sus atribuciones, sin sujetarse á lo resuelto 
por la Corporación, desde el momento en que el día 23 
de dicho mes procedió por sí y ante sí y sin esperar los 
plazos acordados al derribo de oficio y con trabajado
res del Ayuntamiento; y que con los datos del proceso 
pueden apreciarse con exactitud las fechas del acuerdo 
del Ayuntamiento y del día en que comenzó el derribo, 
con la adición de que el perjudicado podrá entablar re
curso contra aquel acuerdo dentro del plazo de treinta 
día, y, por lo tanto, ejecutado el derribo antes del tiem
po concedido y ' de ser firme el acuerdo, hay materia 
suficiente para entender que es el Tribunal de lo cri
minal el competente para decidir sobre el abuso prac
ticado, sin que sea necesario esperar ni tampoco pre
ciso el resolver ninguna cuestión previa que á la Ad
ministración incumba,. por ser independiente, como 
quedaba dicho, el acto realizado por el que dispuso el 
derribo antes de tiempo con. lo que el Ayuntamiento 
había ordenado:

Que el Juez, en cumplimiento de lo resuelto por la 
Superioridad, se declaró competente, y que el Goberna
dor, de conformidad con la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 350 del Código civil, que dice; «El pro
pietario de un terreno es dueño de su superficie y de 
lo que está debajo de ella, y puede hacer en él las obras, 
plantaciones y excavaciones que le convengan, salvas 
las servidumbres y con sujeción á lo dispuesto en las 
leyes sobre minas y aguas y en los Reglamentos de po
licía»:

Visto el art. 72 de la ley Municipal vigente, con suje
ción al cual es de la exclusiva competencia de los Ayun- 
tainientos el gobierno y dirección de los intereses pe

culiares de los pueblos, con arreglo al núm. l.° del ar
tículo 84 de la Constitución, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes: 1.°, estableci
miento y creación de servicios municipales referentes 
al arreglo y ornato de la vía pública, comodidad é hi
giene del vecindario, fomento de sus intereses materia
les y morales y seguridad de las personas y propieda
des, á saber : etc.; 2.°, policía urbana y rural, ó sea
cuanto tenga relación con el buen orden y vigilancia de 
los servicios municipales establecidos, cuidando de la 
vía pública en general, y limpieza, higiene y salubri
dad del pueblo:

Visto el art. 114 de la misma ley, que establece co
rresponde al Alcalde, único ó primero en su caso, como 
Jefe de la Administración municipal, entre otras facul
tades, la de publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuer
dos del Ayuntamiento cuando fuesen ejecutivos y no 
mediase causa legal para su suspensión:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida en el Juzga
do de instrucción del distrito de Serranos de Valencia 
á consecuencia del derribo de un edificio sito en tér
mino de Godella:

2.° Que aun cuando la misma causa se seguía tam
bién por supuesta desobediencia y resistencia á la Au
toridad de un Juez municipal, comoquiera que antes 
de recibirse el oficio de requerimiento acordó el men
cionado Juzgado de instrucción de Serranos que res
pecto de los hechos relativos á las expresadas desobe
diencia y resistencia se instruyese otro sumario distin-J 
fco, y el oficio de requerimiento, según de su contexto 
resulta, en nada alude á los hechos que pudieran cons
tituir tales delitos, es indudable que la contienda de 
jurisdicción únicamente versa acerca del derribo del 
edificio á que el sumario en que se ha suscitado se re
fiere:

3.° Que estando limitada la facultad de los propie~ 
fcarios de un terreno para hacer obras en él por lo que 
dispongan los Reglamentos de policía, y siendo de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos conceder 
á los particulares licencia para la construcción de edi
ficios, á la Administración corresponde resolver si la 
Corporación municipal de Godella, al acordar el de
rribo de la casa levantada por Agustín Bargués, fun
dándose en que había sido construida sin la debida 
autorización, estaba ó no facultada para adoptar tal 
acuerdo, y si, por tanto, se atuvo ó no en él á las dis
posiciones legales, y asimismo la corresponde deci- 
dir, por ser materia esencialmente administrativa la 
relativa al tiempo y ocasión á que los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos de su competencia deben 
ajecutarse, si el Alcalde, al proceder al derribo, se man
tuvo dentro del límite de las facultades que le eran 
propias, ó si, por el contrario, cometió extralimitación 
por no haberse ajustado á los plazos que por disposi
ción de la ley ó del mismo acuerdo debiera haberte- 
nido en cuenta:

4.° Que correspondiendo á la Administración resol
ver en la forma expresada acerca del acuerdo y hecho 
del derribo, existe una cuestión previa administrativa, 
de cuya resolución puede depender el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales, y se está, por tan
to, en uno de los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

dfo@@ ILópea; D o m i n g u e z .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: La Sección primera del Consejo de Instruc

ción pública ha emitido con fecha 11 de los corrientes 
el siguiente dictamen:

«En vista de lo solicitado por el autor de El Libro 
de las Escuelas, edición reducida y compulsada por la 
inmortal obra El I-naenioso Hidalao 7). Ouiiote. de la

Mancha, y cuya edición fúé informada favorablemente 
por esta Corporación y por la Real Academia de la 
Lengua, y considerando la necesidad de que las gene
raciones venideras conozcan el Quijote, cosa que no ha 
ocurrido con las pasados ni ©curre con la presente, por 
lo menos con la extensión debida:

Teniendo en cuenta lo informado por la citada Real 
Academia y constantemente por la crítica literaria acer
ca de la virtualidad y de la conveniencia de que se les lea. 
en todas las Escuelas el Quijote, si bien adaptando su 
lectura á la capacidad de los niños en la íntima relación 
de su edad y de su vigor ético, toda vez que la más ele
mental prudencia aconseja prescindir en la lectura es
colar de algunos pasajes libres, y la edición de referen
cia los ha suprimido con delicado esmero;

Esta Sección es de opinión que procede dictar una 
disposición dirigida á los Maestros para que en sus 
ejercicios de lectura empleen la inmortal obra de Cer
vantes, ateniéndose para el mejor éxito de tan impor
tante trabajo escolar al juicio emitido por esta Sección 
y por la Academia, ó sea utilizando al efecto ediciones 
como la que nos ocupa, ó las que hayan merecido ó. 
merezcan en lo futuro análogo dictamen y sean objeto 
de una diposición del Gobierno, y sin que este dicta
men implique la obligación por parte de los escolares 
de adquirir la edición elegida por los Maestros, y sí 
sólo la de que éstos la posean en la forma que hoy po
seen los demás libros.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo dic
taminado, ha resuelto como se propone, y que se publii 
que esta resolución en la Ga c e t a  de  M ad r id  á los efec
tos propuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1906.
„  ' , GIMEN O
br. bubsecretario de este Ministerio.

 ̂limo. Sr.: En el expediente sobre ampliación del ar
tículo 21 del Reglamento de provisión de Escuelas de 
14 de Septiembre de 1902, el Consejo de Instrucción 
pública ha informado lo siguiente:

«El Presidente de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Ciudad Real consulta al Rectorado acerca de 
la conveniencia de que se anuncien á oposición las pla
zas de Maestros auxiliares de las Escuelas graduadas 
de niños y niñas de aquella capital, que llevan muchí
simo tiempo vacantes por no haber quien las solicite en 
turno de tz’aslado ó de ascenso.

El Rectorado hace suya la consulta, que traslada á la 
Subsecretaría.

El Negociado del Ministerio informa que resultando 
efectivamente cierto que con frecuencia quedan sin pro
veer muchas Auxiliarías de Escuelas graduadas anun
ciadas á concurso por falta de aspirantes en condiciones 
legales, lo cual redunda en grave perjuicio de la ense- 
ñanza, por estar servidas interinamente por plazo inde
finido; que si bien, conforme á lo establecido en el ar
tículo 21 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, 
deben proveerse las vacantes de dichos destinos mitad 
por concurso de traslado y la otra mitad por el de as
censo, la práctica ha demostrado la conveniencia de 
emplear el medio de la oposición, alternando con esos 
dos turnos, y que en el apartado O de la primera dis
posición transitoria del Real decreto de 29 de Agosto 
de 1899 reglamentando las Escuelas graduadas se pres
cribe que las Auxiliarías se provean en propiedad, con 
sujeción á las disposiciones vigentes, y mucho más im
portante es el de la oposición, procede declarar con ca
rácter general, como ampliación del citado art. 21 dei 
Reglamento, que la provisión de las Auxiliarías se haga 
por oposición y por los dos concursos de traslado y de 
ascenso;

La Sección y la Subsecretaría opinan de conformi
dad, y el expediente pasa á dictamen de este Consejo.

Considerando que el interés de la enseñanza exige 
que las plazas de Maestros y Auxiliares estén servidas 
interinamente el menor tiempo posible:

Considerando que el perjuicio que se trata de repa
rar es tanto más grave cuanto que de no dictarse algu
na medida que lo evite, pudiera ocurrir que los desti
nos de Auxiliares de Escuelas graduadas permanecie
sen sin proveer en propiedad indefinidamente;

El Consejo opina que procede dictar una disposición 
de carácter general por la que en todo destino de Maes
tro ó Auxiliar, de sueldo de 825 pesetas en adelante, 
que anunciada en concurso de traslado ó de ascenso- 
quede sin proveer por falta de aspirantes ó por no re
unir éstos las condiciones legales, se entienda consu
mido el turno y se incluya en las primeras oposiciones 
de su clase que se celebren.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por D. José Álvorés Campos, vecino y propietario 
del lagar de la Cruz, parroquia de San Pedro de Outes, 
término municipal de este último nombre, en el parti
do judicial de Muros, de la provincia de la Coruña, so- 
licitardo la creación de un Campo de demostración 
agrícola en un terreno de su propiedad, que pone á dis* 
posición del expresado Ayuntamiento, dentro de las 
condiciones que determina el Real decreto de 7 de Fe- 
forero de 1902, comprometiéndose á facilitar un local 
para la maquinaria y á sufragar el jornal del guarda 
^obrero;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree el Campo de demostración solicitado en el término 
municipal de Outes, de la provincia de la Cor una, á 
cuyo fin el Ingeniero agrónomo de la referida Sección, 
una vez posesionado del terreno, formulará el proyec
to de instalación y  sostenimiento, que remitirá á la 
aprobación de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1906.

DE FEDERICO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

P R O G R A M A
para ios exámenes de aptitud de los aspirantes á Secretarios 

üe Ayuntamiento que ha de servir para aduar ante el Tribunal 
superior.

(Conclusión) (1).

E c o n o m ía  p o l í t i c a .

T e 3IA 220.

Concepto de la Economía política,—Idem del progreso eco
nómico.— Denominaciones, carácter y fundamento de la Eco
nomía política,— Su objeto y partes en que se divide.—Enu
meración de los sistemas económicos más importantes y ju i
cio crítico de los mismos.

Temía 227.

Concepto de la riqueza.—La utilidad.—El valor.— Diver
sas clases de riqueza.- Desarrollo de la riqueza.—Importan
cia del cambio.

T e m a  228.

Concepto de la producción de la riqueza.— Clases de pro
ducción.—Instrumentos de la producción según las distin
tas escuelas económicas.—Primeras materias.— Fuerzas pro
ductivas.

T e m a  229.

Del trabajo.—Sus clases.— Del trabajo improductivo.— Lev 
del desenvolvimiento del trabajo.— Ventajas de la libertad 
del trabajo.

T e m a  230.

Del capital.—Su naturaleza.—Sus clases.—Relaciones en
tre el capital y el trabajo.— La tierra como instrumento de 
producción.

Tema 231.

Las industrias.— Sus conceptos y clasificación.—De 3a in
dustria agrícola.—División del cultivo.— Ventajas del gran
de y pequeño cultivo.— Consideraciones históricas sobre la 
propiedad territorial.

Te m a  232.

De la  industria fabril.—Intervención del Estado en la ma
nera de verificar el trabajo las mujeres y niños.—De la in
dustria extractiva.— Caracteres de esta industria.—Ramos 
que comprende.—Necesidad de la intervención del Estado en 
•esta industria.

T e m a  233.

Del comercio.— Su clasificación.—Beneficios que reporta á 
otras industrias.—Comercio interior.— Su desarrollo. —Co
mercio exterior.—Obstáculos que se oponen á su desenvolvi- 
nüento.

T e m a  234.

'^Explicación del sistema proteccionista.—Sistema mercan- 
t iL — Sistema del libre cambio.—Oportunismo.

T e m a  235.

De 3a población como medio de prosperidad.— Teoría de 
Maltbus.— Controversia sobre la teoría de la población.

T e m a  236.

De la circulación de la riqueza.— Doctrinas del concepto de 
«drculaeión de la riqueza.—Valores que poseen facultad cir
cu latoria.— Dificultades provenientes del orden natural ó le 
ga l para la circulación de valores.

T e m a  237.

De la moneda.— Su origen.—Importancia y  caracteres dis
tintivos.— Fabricación de la moneda.— Proporción en que 
•deben tener los pueblos su moneda.— La alteración de 3a mo
neda*— Monometalismo y  bimetalismo.

T e m a  238.

Del crédito.—Concepto del crédito.— Su importancia. y a l
cance.—Ventajas de ku uso— Sus clases. ! ■

(1) Véase b G ac e ta  do ayer. - -  * ■

T e m a  239.

Instituciones de crédito.— Enumeración de las principales 
Instituciones de crédito.—Letras de cambio.—Libranzas.— 
Pagarés.—Cartas órdenes de crédito.

T e m a  240.

Instituciones de crédito.—Bancos públicos y  privados.— 
Bancos de depósito.—Bancos hipotecarios.—Bancos de em i
sión y descuento.— Teorías acerca de la libertad de los Ban 
eos.— Cajas de ahorros.— Montes de piedad.

T e m a  241.

Distribución de la riqueza.— Sistemas de distribución.— 
Ley conforme á la cual debe regularse la distribución de la 
riqueza.

Te m a  242.

De la renta.— Concepto económico de la renta.—Clasifica
ción de la renta.—Exposición y crítica de la teoría de la ren
ta de la tierra de Ricardo.— Teoría sobre la legitimidad de la 
renta de la tierra.—Cálculo de la renta natural de la tierra. 
Imposibilidad de determinarla.

T e m a  243.

Del salario.—Divisiones del salario.—Tasa del salario.— 
Circunstancias que en ella influyen y que explican su des
igualdad.—Soluciones presentadas por distintas escuelas eco
nómicas.— Ganancias del empresario. — Naturaleza de su re
tribución.

T e m a  244.

Del interés del capital. — Concepto del interés.— Ley que 
regula el interés. — De la usura.— Limitaciones á la misma.

T e m a  245.

Del consumo de la riqueza.—Distintas clases de consumo. 
Relación en que se hallan con la producción.— Consumo pri
vado.—La disipación.— El ahorro.—Ventajas del ahorro.—El 
lu jo .-  Sus ventajas económicas. — Leyes suntuarias. — Su 
crítica.

Te m a  246.

Consumo público.— Sus clases. — Los empréstitos.— Sus 
ventajas é inconvenientes.— Clasificación de los empréstitos. 
Forma de realizar los empréstitos.

Te m a  247.

Del impuesto.— Su concepto.— Su historia.— Su legitim i
dad y necesidad.—Impuesto fijo, proporcional y progresivo. 
Impuestos directos.— Su definición y clases.—Impuestos que 
recaen sobre la propiedad real.— Si es más conveniente á los 
principios económicos que graven el capital ó la producción.

T e m a  248]

^Impuestos indirectos.— Sus clases.—Métodos para su exac
ción.— Ventajas é inconvenientes que se les atribuyen.—Mo
nopolios del Estado.—De la difusión del impuesto.

Rsfcss&istlesa»
T e m a  249.

P;Concepto ®de la estadística.— Organización del Instituto 
Geográfico y Estadístico.— Legislación referente al mismo.

T e m a  250.

-• Medios que reúne la Administración para adquirir los da
tos estadísticos.—Personal encargado de estos servicios.—Be
neficios y ventajas que á los servicios de la Administración 
produce la estadística.

Te  3ia  251.

Estado actual de los servicios estadísticos en España.— 
Principales trabajos estadísticos de carácter oficial, especifi
cando especialmente los que tengan relación con los Ayunta
mientos.

T e3ía  252.

Del censo de población en general.— Legislación referente 
al mismo desde el Real decreto de 11 de Mayo de 1883.— Esta
dísticas de em igración.— Legislación especial referente á 
emigrantes.

T e m a  253.

Organización de los empadronamientos municipales.—Le
gislación que rige la materia.

GRUPO SEPTIMO

!L©£|’íis2a©Íó2! p ro v in c ia l y  m u n icip a l.

T e 31A 254.

Naturaleza de los cargos concejiles.—Deber de residencia. 
Licencias y sustituciones.— Vacantes extraordinarias y cuán
do procede la convocatoria para elección parcial.— De los ha
bitantes de los términos municipales.— Vecinos.—Residen
tes. Transeúntes.— Domiciliados.— Derechos y obligaciones 
de los mismos y legislación aplicable á la materia.

T e m a  255.

Ayuntamientos.— Su organización como Corporaciones y 
modo de funcionar de los mismos.— Su división en barrios, 
distritos y secciones — Derechos y obligaciones de los habi
tantes de los términos municipales.— Juntas municipales.— 
Organización y legislación de las mismas.— Resultado que ha 
producido este organismo.— Policía urbana y  Ordenanzas 
municipales.— Legislación acerca de la materia.—Empleados 
municipales— Secretarios y Contadores.—Depositarios.—L e 
gislación especial acerca de las materias que comprende el 
tema.

T e m a  256.

Prestación personal.— Asociaciones de municipios.—Jun
tas administrativas y comunidades de Ayuntamientos entre 
sí.—Legislación especial en la materia.—Sesiones y Comisio
nes de los Ayuntamientos, ordinarias, extraordinarias, pú
blicas y secretas.—Modo de organizarse y funcionar las Co
misiones municipales.—Obligaciones de los Concejales de 
autorizar los actos con su firma.

T e m a  257.

Acuerdos de los Ayuntamientos.— Cuándo son éstos inme
diatamente ejecutivos.—Acuerdos que para ser ejecutivos ne
cesitan la previa autorización del Gobernador.—Publicación 
y ejecución de todos los acuerdos.— Mayoría necesaria para 
tomar acuerdos en las Juntas municipales.

T e3i a  258.

Suspensión de acuerdos.—Recursos procedentes contra to
dos los acuerdos municipales y suspensión de los mismos.— 
Procedimientos que deben emplearse y seguirse en estos ca- 
sos y legislación especial referente á los mismos.

T e m a  259.

Facultades de los Gobernadores para suspender, rectificar 
y  anular acuerdos municipales.—Recursos contra acuerdos 
que, por la materia á que afectan, proceden ante los Gober
nadores, terminando con sus providencias te vía gubernati
va.--Recursos que proceden ante el Ministerio de la Gober
nación y modo de ejecutarlos.—Recursos contenciosos ante 
los Tribunales provinciales ó central.

T e m a  260.

Personalidad jurídica de los Ayuntamientos.—Enajenacio
nes y permutas de bienes.— Actos que deben realizar los 
Ayuntamientos con arreglo al art. 85 de la ley Municipal v i
gente y su legislación complementaria.—Autorizaciones para 
litigar y transigir pleitos y disposiciones especiales acerca 
del particular y  referentes además á los artículos 86, 87, 88 
y  89 de la ley Municipal vigente.

T e m a  261.

De los Alcaldes.— Cuáles pueden ser de nombramiento de 
la Corona y  cuáles de las Corporaciones.—Epocas en que de
ben hacerse los nombramientos para constitución de las Cor
poraciones.— Necesidad de nombrar nuevos Alcaldes y casos 
y circunstancias en que esto se hace necesario.— Recursos 
contra los nombramientos de Alcaldes y constitución de las 
Corporaciones.—Autoridad á quien compete fallarlos.

T e m a  262.

Casos de excusas de Alcaldes y  Concejales.—Procedimien
tos y recursos contra los acuerdos que adopten las Corpora
ciones en estas materias.— Facultades y competencias de los 
Tenientes de Alcalde.— De los Síndicos.— De los Regidores y  
de los Alcaldes de barrio.—Dependencia de los Alcaldes y de 
los Ayuntamientos. — Responsabilidad de los Alcaldes y 
Ayuntamientos, bien administrativa ó judicial.— Legislación 
especial y  complementaria referente á todas las partes del 
tema.

T e 3ia  263.

Suspensión de los Alcaldes.— Procedimiento que debe se
guirse en estos- expedientes.—Autoridad competente para 
acordarla.— Destitución de los Alcaldes.— Procedimiento y  
Autoridades ó entidades que pueden acordarla.— Suspensión 
de jos Ayuntamientos.— Procedimiento previo que debe se
guirse.— Autoridades competentes para ello.— Delegaciones 
de los Gobernadores para la instrucción de estos expedien
tes.— Necesidad ó no, según la legislación actual, de que in
forme en estos expedientes el Consejo de Estado.— Audiencia 
y  defensa de los suspensos.— Plazos en que deben ser resti
tuidos forzosamente, de no haberse resuelto el expediente de 
suspensión. — Procedimiento y recurso de los propietarios si 
no se les reconoce su derecho á ser reintegrados.— Destitu
ción de los Concejales.— Procedimiento vigente, según la 
ley, para estos casos.— Casos en que debe ser confirmada la 
suspensión gubernativa, bien por hechos ú omisiones puni
bles administrativamente, ó por extralimitación grave con 
carácter político.— Legislación de ley especial y complemen
taria referente á todas las materias de este tema.

T e 3ia  264.

De la Hacienda municipal con la legislación complemen
taria y  aclaratoria de los artículos 132 al 137 de la ley Muni
cipal vigente.— Reglamentos especiales referentes á contabi
lidad municipal.— Relación mensual de gastos.— Cuentas 
municipales.— Legislación de ley y complementaria refe
rente á esta materia.

T e .u a  265.

De los contratos administrativos.— Servicios de carácter 
municipal que deben ser objeto de licitación pública.— 
Cuándo procede la subasta y cuándo el concurso.— Especia
lidad de los servicios de alumbrado y limpieza.— Servicios 
referentes al ensanche de grandes poblaciones.— Contrata
ción de servicios municipales. -Form a legal, carácter y  re
quisitos esenciales de los contratos municipales.

T e 3ia  266.

Efectos de los contratos administrativos.— Rescisión de los 
mismos.—Autoridades que pueden acordarla.— Contratos es
peciales para Jos Médicos y Farmacéuticos titulares.- Legis
lación especial referente á les servicios de carácter obligato
rio de Médicos y Farmacéuticos.— Instrucciones y legisla
ción especial que rige la materia.

T e 3ia  267. '

 ̂Servicios de higiene y sanidad municipal.— Juntos provin
ciales y municipales de Sanidad.— Inspectores generales, pro
vinciales y municipaales de Sanidad.—Servicios de alcantari
llado.— Saneamiento y urbanización de las poblaciones.—Be
neficencia municipal.— Obligaciones de los Ayuntamientos 
acerca de estos particulares y legislación de ley y comple
taría que afecta al tema.— Beneficencia pública" y particu
la r.—Concepto de ambas.—Organización de ambas.—Esta
blecimientos que afectan á cada una.

Te3ia  268.

Alojamientos.—Quiénes están obligados á sufrirlos y  quié
nes exceptuados.— Deberes de la Administración municipal 
acerca de las subsistencias públicas.— Policía de abastos.— 
Pósitos públicos é intervención de los Ayuntamientos en los 
mismos.—Contingente carcelario.—De las prisiones.— Inter
vención de las Autoridades administrativas en los estableci
mientos penales.—Clasificación de los mismos.— Obligacio
nes de los Ayuntamientos con respecto á las cárceles y  con
ducción, traslación y manutención de los presos pobres.

T e m a  269.

Bienes de las provincias y de los municipios según el Códi
go c iv il .—Bienes y recursos municipales.—Propiedad muni
cipal.—Bienes comunes y de Propios.—Bienes desamortiza
dos y exentos de la desamortización.— Aprovechamiento de 
los bienes comunales.— Enumeración de los ingresos munici
pales en cuanto á bienes se refiere.— Arbitrios municipales. 
Repartimiento general.—Reclamaciones sobre arbitrios é im 
puestos municipales.— Bienes y recursos de las provincias. 
Sus rentas, intereses y derechos.— Arbitrios especiales, or
dinarios y extraordinarios que pueden imponer las Diputa
ciones.—Legislación general y complementaria que afecta el 
tema.

Tema 270.

De la policía sanitaria.—Organización actual de los servi
cios sanitarios, tanto terrestres como marítimos.—Instruc
ción general de Sanidad vigente, relacionada con la ley Mu
nicipal.— Consejo de Sanidad.— Juntas provinciales.—juntas 
municipales.—Inspector es generales de Sanidad provinciales 
y  municipales.—Servicios de higiene de la prostitución.—  
Servicios sanitarios que corresponden al Estado, respetando 
lo fundamental de las leyes.—Policía sanitaria rural y urba
na.—Policía de cementerios.— Policía de enfermedades con
tagiosas.—Hospitalidad domiciliaria.—Policía sanitaria epi-
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. T e m a  271.

Ceinenterios y sepulturas.—Inhumaciones y exhumacio
nes.—Quién las autoriza.— Deberes y autoridad de los Ayun
tamientos en los cementerios.—Legislación general y espe
cial acerca de las materias diversas de este tema.

T e m a  272.

Dé la jurisdicción contenciosa administrativa. —Su organi
zación y legislación especial.-^-Caracteres que han de reunir 
las resoluciones, y especialmente las de carácter municipal, 
para ser calificadas de contencioso-administrativas.—Asun
tos donde por virtud de algún precepto legal , que debe citar
se, los acuerdos municipales y provinciales causan estado  ̂en 
el orden administrativo, siendo sólo objeto de reclamación 
contenciosa.—Providencias de los Gobernadores que ponen 
término á la vía administrativa y son objeto de procedimien
to contencioso.—Organización actual de los Tribunales cón- 
tenciosos, tanto superior como provinciales.

T e m a  278.

Necesidad de la intervención administrativa dé las Auto* 
ridades y Corporaciones municipales y medios que deben 
adoptarse en esta materia.—Carestía y sus remedios.—Muni
cipalización de servicios.—Legislación extranjera, y especial
mente italiana, acerca de este particular.—Legislación espe
cial acerca de las materias de este tema.

Legislación general de los servlclos 
del Estado.

T e m a  274

Ferrocarriles.—Líneas generales.—Denominación de las 
de España.—Requisitos necesarios para su concesión.—Con
diciones exigidas para que sea obtenida su subvención.— 
Idem de los solicitados sin subvención.—Informaciones mu
nicipales á estos efectos.

T e m a  275.

Explotación de los ferrocarriles.—Intervención del Estado 
en los mismos y forma de efectuarla.—Ferrocarriles secun
darios.—Sus condiciones y diferencia de legislación con las 
líneas generales.—Ferrocarriles particulares.—Información 
de los municipios en estos expedientes.

T e m a  276.

Tranvías.—Concesión de sus líneas.—Autorización para 
concederlos.—Planos y antecedentes necesarios para su soli
citud.—Facultades del Ministerio correspondiente en la re
solución de estos asuntos.

T e m a  277.

Límites de la eficacia de los acuerdos municipales respecto 
á tranvías.—Resolución en la incompatibilidad de sus dos 
concesiones.—Reglamentos de policía de tranvías.—Limita
ción de su explotación en relación con el tránsito público.

T e m a  278¡

Policía de seguridad.—Organización y facultades que le 
competen. — Orden público.—Jerarquía y atribuciones del 
mismo.—Jurisdicción que corresponde á sus distintas cate
gorías.—Auxilio que ha de prestar y forma de realizarlo á 
las Autoridades municipales

T e m a  279:

Guardia municipal.—A quién corresponde su constitución. 
Servicios que ha de realizar.—Nombramiento y separación 
de sus individuos.—Concepto administrativo y gubernativo 
del Cuerpo.

T em a  280.

Identificación personal del ciudadano.—Por quién y cómo 
puede exigirse.—Cédulas personales.— Su condición como 
impuesto.—Documentos en que deben consignarse y forma 
de hacerlo—Recargos autorizados á los municipios sobre 
este impuesto.—Juegos prohibidos.—Ultima legislación so
bre la materia.—Vigilancia municipal en Círculos y Casinos. 
Rifas.—Limitación en la vía pública de esta clase de explo
taciones.—Vigilancia.—Atribuciones de los Alcaldes en su 
represión.—Concepto penal de vagancia.—Mendicidad.—Asi
los.—Su establecimiento y organización en los oficiales y par
ticulares.

T e m a  281.

Alteraciones de orden público.—Requisitos que motivan 
la suspensión de las garantías constitucionales.—Junta pre
via de Autoridades.—Estado de alarma en las poblaciones. 
Representación de Alcaldes y Ay untamientos en esta situa
ción.—Estado de guerra.—Consecuencias que de él se deri
van para la vida política de la ciudad.

T e m a  282.

Situación del Ayuntamiento una vez declarado el estado 
de guerra.—Consecuencias de asumir el mando la Autoridad 
militar y de la resignación del de las Autoridades civiles.— 
Prisiones.—La Administración municipal en su relación con 
ellas.—Prisión preventiva.—Su duración, cómo se impone y 
cómo se levanta.—Prisión represiva, sus distintas escalas.

T e m a  283.

Castigos gubernativos.—Procedimientos para imponerlos 
y Autoridades á quienes corresponde.—Detención gubernati
va.—Procesos contra Concejales y Alcaldes.—Multas á los 
mismos.

T em a  284.

Multas impuestas por la Autoridad municipal.—Su cuan
tía y aplicación.—Recursos contra las multas impuestas álos 
Ayuntamientos.—Sus plazos y tramitación.—Atenciones mu
nicipales en relación con las cárceles.—Concepto de algunos 
sistemas carcelarios.

T e m a  285.

Instrucción pública.—Obligaciones de los Ayuntamientos 
en relación con la misma.—Breve resena de su organización 
antigua en España.—Organización actual.—Clasificación de 
las Escuelas. — Instrucción primaria. — Categorías de los 
Maestros y forma de su nombramiento.—Escuelas de niños y 
ninas.—Escalafón de Maestros y Maestras.—Abono de habe
res.—Derechos pasivos y expedientes de jubilación de Maes
tros.—Administración central de Instrucción pública.—De
legaciones regias de enseñanza.—Inspecciones de enseñanza.

T e m a  286.

Enseñanza pública y privada.—Su diferencia.—Estableci
mientos públicos de enseñanza.—Personal que los dirige.— 
Escuelas privadas.—Requisitosfnecesarios para su constitu
ción.—Carácter obligatorio y gratuito de las Escuelas de pri
mera enseñanza.—Escuelas públicas de primera enseñanza. —

Déipendencias de las mismas.—Escuelas Normales y de pár
vulos de primera enseñanza y su dependencia —Locales para 
Escuelas; sus condiciones.—Apertura y clausura de Escuelas.

T e m a  2S7.
Leyes de reunión.—Sus antecedentes y aplicación.—Inter

vención de la Autoridad gubernativa y municipal.—Ley de 
Asociaciones. — Antecedentes históricos. — Asociaciones no 
permitidas.— Policía de espectáculos. — Su justificación.—
Teatrós. —Juntas de teatros.—Toros y circos.—Ley de Pro
tección á la infancia.—Espectáculos en la vía pública.—Fe
rias y mercados, 

i T e m a  288.

Estado civil de las personas.—Clasificación por su vecin
dad.—V ecinos. —Transeúntes.—Domiciliados.—La mujer ca
sada y el menor.—Derechos que concede la vecindad.—Car
gas que impone.—Cambios de vecindad ó de domicilio.—Cen- 
sos dé población. — Su importancia.—Conceptos que deben 
abarcar.— Formación de los mismos. — Penalidades conse- 
cúentes á las faltas de redacción.—Certificaciones del censo.

T e m a  289.

Censos electorales.—Forma de confeccionarse.—Condicio
nes para ser incluido como elector ó como elegible.—Fecha 
dé su publicación y manera de realizarla.—Procedimiento 
para la inclusión y exclusión en el censo electoral.—Recla
maciones y certificaciones del mismo.—Junta central, pro- 
víncíál y ráünicipal del censo.—De la nacionalidad y de los 
Registros civiles.—Emigrantes.— Bagajes.—Obligaciones de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en esta ma
teria.—Su'legislación especial.

T e m a  290.

El servicio militar ¿es obligatorio?—Tiempo y duración 
del servició.—A qué clases y situaciones pueden pertenecer 
los mozos1 Comprendidos en cada alistamiento.—Situaciones 
activas y en reserva.—Con qué individuos fse reemplaza la 
fuerza del Ejército.—Ingreso voluntario en el Ejército.—En 
qué casos les será de abono el tiempo que hayan servido 
como voluntarios á los que les corresponde por suerte ingre
sar en los Cuerpos armados.

1 T e m a  291.

Formación del alistamiento.—Qué elementos han de utili
zarse para llevarle á efecto.—Qué mozos han de ser inclui
dos.—Orden para su clasificación en el alistamiento.—Reglas 
para clasificar la residencia.—Quiénes han de concurrir á la 
formación del alistamiento.—Quiénes han de autorizar el 
acta correspondiente.—Responsabilidad por omisiones inde
bidas.—Procedimiento para la rectificación del alistamiento. 
Mozos que han de ser excluidos.—¿Pueden serlo á instancia 
de parte y de oficio?—En qué forma han de ser citados para 
el acto del sorteo los mozos alistados.

T e m a  292.

Del sorteo.—Modo de practicarlo.—A quién compete anular 
el sorteo y en qué caso.—En qué casos procede el sorteo su
pletorio.—Modo de efectuarlo; copias del acta de la clasifica
ción y declaración de soldados.—De las exclusiones del ser
vicio por defecto físico y por defecto de talla.—Exclusión de 
religiosos y de operarios de establecimientos industriales.— 
Exclusiones del servicio militar de mozos que están sufrien
do condena y de militares.—Revisión de los mozos declara
dos por los Ayuntamientos mozos condicionales y excluidos 
temporal ó totalmente del servicio militar.

T e m a  293.

De las excepciones del servicio activo en Jos Cuerpos ar
mados.—Quiénes están exceptuados del servicio activo por la 
ley en los Cuerpos armados.—Reglas para aplicar las excep
ciones del servicio activo en los Cuerpos armados.—Procedi
miento para la talla y reconocimiento de los mozos ante los 
Ayuntamientos.—A quién corresponde la prueba de las excep
ciones.—Sucinta relación de las diligencias y documentos que 
han de contener los expedientes de excepciones y su trami
tación.—Quiénes pueden formular oposición y en qué forma.

T e m a  294.

Clasificación de dos hermanos de la misma edad en un 
mismo alistamiento.—En qué día han de concurrir las cir
cunstancias que en sus respectivos casos exige la ley para el 
goce de una excepción. —Obligaciones de los mozos á quienes 
,se hubiese otorgado alguna de las excepciones contenidas en 
el art. 87 de la ley.—Cuándo ha de verificarse la clasifica
ción y declaración de soldados y resolverse sus incidencias. 
Concejales que no pueden tomar parte en el acto.—Por quié
nes han de ser sustituidos.—En qué casos son ejecutorios los 
fallos que dicten los Ayuntamientos.

T em a 295.

Reclamaciones.—Excepciones sobrevenidas después de la 
declaración de soldados y antes de la víspera del día señalado 
para trasladarse á 3a capital los mozos.—De las excepciones 
sobrevenidas después de la víspera del día citado.—A qué 
mozos considera la ley prófugos.—Procedimiento para decla
rar prófugo á un mozo.

Tema. 296.

De la traslación de los mozos á la capital de la provincia. 
Mozos que han de presentarse ante Jas Comisiones mixtas y 
en qué día han de hacerlo.—Prevenciones legales acerca de 
la conducción de los mozos y documentos de que ha de ir 
provisto el comisionado. — Comisiones mixtas de recluta
miento.—Facultades y competencia de las mismas.-JDel ju i
cio de revisión de exenciones y excepciones.—¿Son ejecutivos 
los fallos de las Comisiones mixtas?—¿Qué recursos concede 
la ley contra las resoluciones de las Comisiones mixtas?—Del 
ingreso de los mozos en Caja.—¿Es obligatoria su presenta
ción?—¿Qué documentos deben remitir los Jefes de las zonas 
á las Comisiones mixtas?—¿En qué forma ha de verificarse el 
ingreso?—¿Qué efectos produce éste respecto á los soldados 
útiles y á los que quedan en situación de depósito?

Tem a 297.

Tramitación de los expedientes de excepciones sobrevenidas 
después del ingreso en Caja.—Circunstancia precisa para que 
pueda otorgarse.—Cuándo son baja en los Cuerpos los que 
obtuvieron la excepción.—Del señalamiento del contingente 
para el Ejército.—Cómo se fija el cupo de cada zona en el re
partimiento general.—Distribución del cupo señalado á cada 
zona.

T e m a  298.

D éla redención y de la sustitución.—Competencia de los 
Tribunales de justicia respecto de los delitos que se cometan 
con ocasión de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito ó para eludir su cumplimiento.—Con arreglo á qué 
Cuerpos legales se castigan los delitos ó faltas que no tenien
do carácter militar se cometan en la ejecución de. las opera- 

. ciones del reemplazo*

T em a 299.

Industrias; su clasificación.—Deberes de la Administra
ción municipal en relación con Jas industrias.— Diversas 
clasificaciones de las industrias.—Industrias monopolizadas. 
Industrias reglamentadas. — Industrias libres. — Industrias 
insalubres y peligrosas.—Su inspección j  establecimiento.— 
Garantías que exige su constitución.—Representación délos 
Gobiernos civiles en estas materias.

T em a  300.
Industrias agrícolas.—Uso de maquinarias y autorizacióm 

para su transporte.—Ganadería.—Caminos de mesta y caña
das.—Asociación de Ganaderos.—Su constitución y derechos* 
que les corresponden. —Granjas agrícolas.—Servidumbres 
pecuarias.—Servicios agronómicos.—Cuerpos de Ingenieros.

T e m a  301.
Concepto filosófico del socialismo. — La clase obrera. — 

Institutos de Reformas sociales. — Huelgas. — Condiciones 
para la legitimidad de las huelgas.—Patronos y obreros.—■ 
Tribunales mixtos.—Arbitrajes en materia obrera.—Obliga- 
ciones de los municipios con los obreros.—Ley del Descansa 
dominical.—Ley reguladora del trabajo de mujeres y niños. 
Ley de Accidentes del trabajo.—Seguros sobre la vida y de 
aceidentes del trabajo de ios obreros municipales.

T e m a  302.
Por quién han de ser elegidos las Diputados á Cortes.— 

Número de candidatos que puede votar cada elector. —A 
quién representan una vez elegidos.—División de los térm i
nos municipales en distritos y secciones.—Corporaciones que 
pueden constituirse en colegios especiales para la elección 
de Diputados á Cortes.—Requisitos precisos para ser com
prendido en el censo electoral de colegios especiales.—Enti
dades á las que atribuye la ley la formación de los censos 
especiales.—Bajo qué base se hace su rectificación.—Recla
maciones de inclusión y exclusión.

T em a 303.
División del Cuerpo electoral de los colegios especiales 

para las votaciones.—Epoca en que debe hacerse.— Designa
ción de Presidentes ordinarios y suplentes de las Mesas elec
torales.

T e m a  304.
Requisitos preliminares para las elecciones de Diputados á 

Cortes (art. 19 de la ley del Sufragio universal).—Constitu
ción de las Mesas electorales.—Número mínimo de Interven
tores y Suplentes.—Proclamación de candidatos para Dipu
tados á Cortes.—Quiénes pueden serlo.—Efectos déla procla
mación.—Los candidatos ¿pueden ser representados?—Quié
nes tienen derecho á designar Interventores; en qué número. 
Ante quién y en qué forma.—Qué condiciones se requieren, 
para ser Interventor.—Facultades y deberes de la Junta pro
vincial en la designación de Interventores.

T e m a  305.
Qué documento sirve de credencial á los Interventores.— 

Quiénes pueden pedirlo.—¿Es renunciable aquel cargo?— 
Ante quién ha de hacerse, en qué forma y tiempo.—Obliga
ción de los Alcaldes respecto á la designación de locales para 
las elecciones de Diputados á Cortes.—A quién corresponde 
hacer la convocatoria para la elección.—¿Es simultánea la 
votación en las secciones?—Horas en que aquélla ha de co
menzar y cerrarse.—¿Puede suspenderse la votación en las 
elecciones de Diputados á Cortes?—En su caso, á quién co
rresponde y formalidades que se han de llenar.—En qué for
ma y bajo qué reglas ha de efectuarse la votación.

T e m a  306.
Cómo se acredita el derecho á votar en las elecciones de 

Diputados á Cortes.—¿Tiene facultad la Mesa para exigir al 
elector la identificación de su persona?—Qué procede si otro 
elector la negase.—¿Puede votar cualquier elector en más de 
una sección?—En caso negativo, en cuál ha de p restar el su
fragio.—Qué requisitos han de cumplirse y resoluciones que 
deba adoptar la Mesa acerca de la identidad de los electores, 
contra la que se hubiese reclamado.

T e m a  307.
Elección de Senadores.—Convocatorias.—Elección de Com

promisarios.—Constitución de la Mesa y votación.—Procla
mación de Senadores.—Elecciones de Diputados provinciales. 
Generales y particulares.—Incompatibilidad de los cargosde 
Senador, Diputado provincial y Concejal.

T e m a  308.
Bienes de Propios.—Bienes de aprovechamiento común.— 

Obligaciones de los Ayuntamientos en estas materias.—In
fracciones de la Legislación y su sanción penal.—Terrenos 
baldíos.—Sus aprovechamientos.—Riberas y zonas maríti
mas.—Colonias agrícolas.—Su constitución y reconocimien
to legal.—Expedientes de reconocimiento de estos estableci
mientos.

T e m a  309.
Cargas públicas municipales.—Su concepto y clasificación» 

Bienes públicos. —Bienes de Corporaciones.—Patronatos.— 
Representación de los municipios en esta materia.—Vías áe 
comunicación.—Correos y Telégrafos.—Teléfonos y cables 
submarinos.—Legislación sobre la materia,—Deberes de la 
Administración municipal sobre este asunto.—Líneas par** 
ticulares de teléfonos.

T e m a  310.
Leyes de imprenta.—Clasificación de los impresos.—Res

ponsabilidad de su publicación.—Hojas clandestinas.—Inju
ria á# las Corporaciones por medio de la imprenta.—Propie
dad literaria.—Legislación internacional sobre esta materia. 
Ley de jurisdicciones.

T e m a  311.
Explotaciones industriales de los municipios, en especial 

de la panificación y fábricas de alumbrado.—Legislación so
bre tahonas reguladoras, servicios de mataderos, lavaderos 
y baños.—Canalización de aguas potables.

T em a  312.
Legislación especial de las aguas, tanto terrestres como 

marítimas.—Extensión del dominio público respecto á las 
terrestres.—Aprovechamientos comunes y especiales de las 
mismas y su administración y jurisdicción.—De las servi
dumbres legales en materia de aguas.—Enumeración y estu
dio de las establecidas en utilidad pública y en interés pri
vado.

T e m a  313.
De las minas.—Consideraciones generales acerca de esta 

materia.—Autoridad y jurisdicción de minería.—Astos en 
que deben intervenirlos Ayuntamientos en este particular.— 
Legislación especial y complementaria, á la misma materia. 
Clasificación de los bienes llamados del Estado.—De los, ble- 

, nes llamados baldíos*—Su concepto y situación, legal.
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Disposiciones relativas ai Secretariado*

Tem a 314.
Organización del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento. 

Legislación de los dereclios de los mismos desde la Constitu
ción de 1812.—De las vacantes de Secretarios.—Forma de 
proceder para su nombramiento.—Reclamaciones y recursos 
co rtra  estos nombramientos —Incapacidades é incompatibi
lidades.—Nombramientos interinos.—Licencias.—Exceden
cias.—Suspensiones.—Funciones, deberes y atribuciones de 
los Secretarios de Ayuntamiento.

Iledacofón de actas.

T em a 315.
f  Cómo se considera el libro de las mismas.—Papel en que 
deben hallarse extendidas.—Demás requisitos legales que de
ben tener.—Responsabilidad de los Secretarios por cuanto 
afecta á su redacción.—Extracto de acuerdos.—Comunica
ción de los mismos.—Expedición de certificaciones, especifi
cando la legislación vigente.—Notificaciones.

T em a 316.
Archivos municipales.—Custodia de los mismos.—Dispo

siciones vigentes para el nombramiento de los Archiveros y 
personal de Archivos municipales.—Inventarios.—Bibliote
cas municipales.—Disposiciones relativas á las mismas.

T em a 317.
Juntas municipales.—Su designación.—Obligaciones del 

Secretario respecto á las mismas. —Comisiones permanentes 
y especiales.—Funciones del Secretario en las mismas.—Pre
sidencia de aquéllas.—Consignación de sus acuerdos.—Expe
dientes de consumos.—Legislación especial para este impues
to .—Cupos.—Conciertos.— Repartos. — Juntas adm inistrati
vas.—Amillaramientos y sus apéndices.—Legislación vigen
te .—Funciones que los Secretarios deben realizar en los pun
tos donde no reside Notario público. ^¿S áS Ii

Tem a 318» ■>- S i l
Recursos de alzada.—Casos en que procede y ante quién.— 

Término de la vía gubernativa.—Recursos de queja,—Reseña 
de las diferentes solicitudes por que ha pasado la legislación 
municipal de España desde las Cortes de 1812 y principio que 
informa la ley Municipal vigente.

Tem a 319.
Funciones de los Secretarios en las operaciones de alista

miento de mozos para el reemplazo del Ejército hasta el in
greso en Caja.—Idem en la formación de listas de elegibles 
para Compromisarios de Senadores.—Rectificación del censo. 
Idem en las capitales de elecciones de Senadores, Diputados 
á Cortes, Diputados provinciales y Concejales.

Tem a 320.
Memoria sobre la administración municipal durante el año. 

Subastas para el suministro de efectos y servicios municipa
les.—Pliegos de condiciones.—Requisitos que han de reunir. 
Disposiciones que regulan estos servicios.

¡Tema 32L
Jubilaciones de empleados municipales.—Guardas particu

lares.—Su carácter y atribuciones. -Guardas Jurados.—Su 
nombramiento y servicios encargados á su custodia.—Guar
das municipales de campo.—Nombramiento.—Atribuciones. 
Por quién están pagados.—Guardia civil.'—Sus atribuciones 
y legislación por que se rigen.—Sus relaciones con los Alcal
des.—Comunidades de labradores.—Intervención que pueden 
tener en la policía rural y forestal.

Tem a 322.
El Secretario de Ayuntamiento con relación á la Junta 

municipal de Instrucción pública.—Idem á la local de Refor
mas sociales. —ídem á Ja local de Protección á la infancia.— 
Idem á la municipal de Sanidad.—Idem á la del Censo elec
toral.—Idem por lo que respecta del cumplimiento de las Or
denanzas de Farmacia.—Idem en cuanto al de la ley de Aguas. 
Misión de los Secretarios de Ayuntamiento en los expedien
tes posesorios.

Tem a 323.
Funciones notariales del Secretario de Ayuntamiento.— 

Cuándo procede y sobre qué materia recaen —Redacción del 
acta de una sesión de A y u n ta m ien to .—Idem de la de una se
sión de la Junta municipal.—Responsabilidades en que incu
rren  los Secretarios de Ayuntamiento.—Legislación referen
te al tema.

N o t a .—En el tema 54 faltan como primeras palabras las 
siguientes «unidades de tiempo».

Madrid 27 de Noviembre de 1908.=Al varo López Mora.rz: 
Fernando Mellado.=Santiago Gascón .—Francisco M. Fres
neda.—Ernesto Marín.—Francisco Ruano. =  José Martínez 
Velasco— Fernando Aran jo. =  Vocal Secretario, José Lon y 
Albareda.

ADM INISTRACION CENTRAL 
M INISTERIO  DE G RA CIA Y JUSTICIA 

BMrecelíúza g e n e r a l  ti© lo s  U le g ts tr o s  c i v i l  
y  d© la  p r o p ie d a d  y  d©H Itfotarlado*

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Gañas Requena contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Guadix á inscribir ía cancelación parcial de un 
censo, pendiente en este Centro en virtud ds apelación del 
recurrente.

Resultando: que por escritura otorgada en Granada en 28 de 
Diciembre de 1905 ante el Notaiio D. Francisco de Paula 
Montero por D. José Gañas Requería y Doña Estrella Merino, 
manifestaron: que por otra escritura de 8 de Junio del mis
mo año, inscrita en el Registro de la propiedad de Guadix, 
adquirió aquél un censo reservativo de 16.325 pesetas de ca
pital impuesto sobre el cortijo Rambla de los Ciruelos, del 
que formaba parte y se había segregado, adquiriéndolo el 
D José Cañas, un coto que constituye el cortijo de la Cana
leja, y del que segregó y enajenó á Doña Estrella Merino dos 
porciones coa cargo de un censo de 120 pesetas 75 céntimos á 
favor de D. Valentín Agreda, dueño anterior del impuesto 
sobre la Rambla de los Ciruelos, si bien se puso la parte pro
porcional de éste; que el referido D. José Cañas redime par
cialmente el censo expresado en cuanto á dichas dos porcio
nes en la cantidad de pesetas 66 33, que es lo que debe co- 
rresponderle según ia reducción hecha de aquél en 20 de No
viembre de 1883, ó en la que pueda corresponderle el día en 
que se haga nueva división, y solicitan: el D. José Cañas, la 
baja en el capital del censo y en la inscripción de su dominio

por la cantidad que representa la porción del censo redimi- 
mido, el cual queda reducido por virtud de las deducciones 
parciales hechas del mismo en escrituras de 29 y 30 de Sep
tiembre del mismo año, y en la que motiva el recurso, á 12.213 
pesetas 45 céntimos, y Doña Estrella Merino, la cancelación 
encuanto se refiere á sus parcelas:

Resultando: que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Guadix, se puso al pie la siguiente nota: 
«No admitid.a la cancelación que se solicita en virtud del pre 
cedente documento, por observarse los defectos siguientes: 
primero, no haber concurrido á su otorgamiento todas las 
personas que tienen derecho á ello, puesto que envolviendo 
dicha cancelación ó liberación de dos parcelas que formaban 
parte de la finca acensuada una división del censo por la que 
se nova el contrato de su constitución, toda vez que se modi
fica su capital, el canon y la finca gravada, reduciéndose 
aquéllos y quedando impuestos solamente sobre el resto del 
primitivo cortijo, tal novación requiere, para ser admisible, 
el consentimiento de todos los censatarios ó dueños de las 
fincas en que actualmente se encuentra dividido, según el 
Registro, ei indicado cortijo,.denominado Rambla de los Ci
ruelos; y segundo, porque no apareciendo inscritas las tres 
escrituras de redención parcial que se relacionan en el docu
mento á que me refiero, de inscribirse éste sin que lo hayan 
sido aquéllas, resultaría que al tener que expresar en ej asien
to de cancelación la parte del censo que queda subsistente, 
habría que consignarse las 12.213 pesetas 45 céntimos de ca
pital y 727 pesetas 45 céntimos de réditos anuales que dice el 
título, con lo que se cometería el defecto de nulidad de in
cluirse en tal asiento dichas tres cancelaciones parciales sin 
haberse presentado en esta oficina los documentos que la 
produjeron, y haber transcurrido trein ta días hábiles desde 
la presentación sin que se hayan subsanado las mencionadas 
faltas y sin que proceda ni haya pedido anotación preven
tiva»:

Resultando: que contra la prim era parte únicamente de la 
anterior calificación interpuso recurso D. José Canas, ale
gando que no existe verdadera novación, tal como la define 
el art. 1.203 del Código civil, porque ni se altera el capital 
del censo, ni la finca gravada, ni el canon, porque no se fija 
un nuevo tipo, y lo que únicamente se hace es liberar por 
reducción una parte de la finca censida y reducir proporcio
nalmente el capital y las pensiones corno consecuencia de la 
redención parcial verificada por el censualista y la censata- 
ria por escritura pública y, por tanto, por pacto expreso, 
como exige el art. 1.610 del Código civil, sin que en esta re
dención tengan nada que ver los censatarios, porque ni la  ley 
lo exige ni en nada puede perjudicarles:

Resultando: que el Registrador informó que procedía con
firmar su nota en cuanto al primer defecto, único que es 
objeto del recurso, fundándose en que, según el citado a r
tículo 1.203, las obligaciones pueden modificarse variando 
sus condiciones principales, y eso es lo que sucede por razón 
del contrato comprendido en la escritura, puesto que se al
tera ei capital y canon del censo fijándolos en distinta canti
dad de la que aparece cuando se constituyó, variando tam 
bién la linca gravada, porque entonces era la totalidad de la 
llamada Rambla de los Ciruelos, y ahora se pretende impo 
ner sobre partes de la misma que figuran en el Registro 
como fincas nuevas segregadas de ella é inscritas indepen
dientemente bajo distintos números, y tan resulta novación, 
que al reducir el capital del cense é imponerlo sobre partes 
de la finca acensuarla nace un nuevo censo, cual claramente 
expresa el párrafo 2.Q del art. 1.618 del Código civil, corro
borando esa opinión ei art. 7.° del impuesto de derechos rea
les. según el que la liberación de parte de una finca de dere
chos que gravitaban sobre toda ella se reputará y liquidará 
como modificación del derecho real, teniendo, por tanto, que 
convenir en que existe novación propiamente dicha y en que 
es nm esara  la concurrencia de todos los interesarlos, ó sean 
e en su a.i istas y censatarios, cual lo exige ei art. 383 de ia Ley 
Hipotecaria, siendo contraproducente á la opinión del recu
rrente el art. 1.810 del Código civil que cita en su apoyo, 
porque el pacto expreso que éste exige para que pueda cance
larse parcialmente un censo no se refiere al contrato de can
celación, s u í o  ai que en su caso ha de estipularse en la escri
tura. de constitución ó reconocimiento para que pueda redi
mirse parcialmente:

Resultando: que el Juez de primera instancia revocó la 
nota de denegación, mandando que por el Registrador se ex- 

: tendiera ei asiento de cancelación una ve i soiwan 5 do el otro 
defecto, fundándose en las mismas rutones oh gadas por el 
recurrente, y además, en que el contra lo de re pación parcial 
encuentra precedentes legales, a [-arte ‘cñ u"' uní e 1.61.0 del 
Codeso civil v de la Sentencia del Trilm a. Anuario de 7 de 
Maro de 1893:

Resultando: que interpuesta apelación por el Registrador, 
el Presidente de la Audiencia revocó 1a resolución del Juz
gado y confirmó lu nota en cuanto deniega la cancelación so* 
licitud», por D. José Cañas de la parte de censo que pueda co
rresponder á la porción del cortijo do la Rambla, de que es 
dueña Doña, E.Armia Merino, por las consideraciones siguien
tes: que según el art. 385 de la Ley Hipotecaria, la división y 
reducción de censos ha de verificarse por acuerdo unánime 
entre todos los que puedan tener interés en su subsistencia; 
que consíltuido e'¡ censo cuya cancelación parcial se preten
de sobre ia totalidad del cortijo de la Rambla de los Ciruelos 
y dividido éste en la actualidad en porciones que pertenecen 
á distintos dueños, la cancelación de la parte de censo que 
pueda corresponder á la porción de que es dueña Doña Es
trella Merino envuelve una verdadera división de aquél, y 
por ello ha de hacerse según el citado artículo previene; y 
que no habiendo concurrido al otorgamiento de la escritura 
los dueños de las demás porciones, ni constando su confor
midad en la cancelación, es indudable que la nota se ajusta 
al espíritu y letra del art. 386:

Remirando que el recurrente apeló del auto del Presiden
te fie la Audiencia para ante esta Dirección, ampliando las 
alegaciones que tenía hechas:

Vistos ios artículos 1.203 del Código civil y 388 de la Ley 
Hipotecaria y la Resolución de 7 del corriente mes:

Considerando: que por ia escritura origen del presente re
curso se redime, en cuanto á una parte del cortijo Rambla de 
los Ciruelos, el censo que se impuso sobre la totalidad de di
cha finca, y es. por tanto, indudable que se está en el caso I.° 
del art. 1.203 del Código civil, puesto que se modifica una 
condición principal de la obligación, cual es la de que el cen
so habrá de gravar toda la finca, produciéndose una verda
dera novación, que como tal ha de verificarse con el consen
timiento de todos los interesados, ei cual no consta que se 
ha va prestado:

 ̂Considerando, además, que según se expresa en ia Resolu
ción de 7 del corriente mes, la división y la reducción de los 
censos ha de hacerse por acuerdo entre todos los que pudie
ran tener interés en ella, y éste lo tienen todos los censatarios, 
aplicando por analogía al caso del recurso lo dispuesto en el 
artículo 386 de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico

á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mi 
chos. Madrid 10 de Noviembre de 1906.=E1 Director genera 
Javier Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A
€ o m i§ a r íá  d e  G u e r r a .—I n t e r v e n c i ó n  

d e l  JAI a t e r ía  1 d e  C u e r p o s  d e l  E jé r e lto *
Junta de M unicionam iento y  M aterial de transportes 

de las Fuerzas en Campaña.
ANUNCIO

El Comisario de Guerra, Interventor de la expresada Junta, 
hace^saber que debiendo procederse á la venta de varios efec
tos sin aplicación que existen en esta plaza, depositados en 
los almacenes del Parque de Artillería, cuyo número y clase 
se relacionan á continuación, se convoca por el presente 
anuncio á una segunda subasta pública, por no haberse pre
sentado proposición alguna en la que tuvo lugar el 10 del an
terior, bajo los mismos precios y condiciones que rigieron en 
la primera, que tendrá lugar el día 10 de Enero próximo, á 
las once de su mañana, en el despacho de esta Comisaría, sito 
en el repetido Parque de Artillería, ante el Tribunal de su
basta correspondiente, al cual deberán presentar los Imita
dores proposiciones redactadas con sujeción al modelo ad
junto, en pliegos cerrados, durante los treinta minutos ante
riores á la citada hora, debiendo ser acompañadas del res
guardo que acredite haber hecho el depósito á que se refiere 
la condición quinta del pliego de condiciones aprobado para 
esta subasta, que se hallará de manifiesto en esta dependen
cia todos los días no feriados, de nueve á trece.

RELACIÓN QUE SE CITA
N úm ero  y clase de e fe c to s .

Atalaje color avellana para carro de municiones de In
fantería, sin bocados ni látigos, parados muías  1

Cajas experimentales para empaques de c a r tu ch o s
Maüser.............................................................    3

Idem para conducir á lomo la cartuchería de fusil  2
Carruaje modelo para cuarteles generales, proyecto del 

Comandante de Estado Mayor D. Gabriel Virmanos.. .  1
Carruaje modelo para cuarteles generales, proyecto del

Comisario de Guerra D. Juan Gómez............................... I
Carruaje tipo para el transporte de municiones de bata

llón, reformado.................................................................... 1
Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Comisario de Guerra 

de primera clase, Manuel Piquer.
Modelo de proposición.

D. N. N., domiciliado en ...... , calle de .....   núm ......... ,
p iso    según cédula personal que exhibe (y representante
de D. N. N. ó de la Sociedad , en virtud del poder otorga
do), enterado del anuncio inserto en el núm de la G a c e 
t a  d e  M ad rid  (ó del Boletín ojicial de la provincia de Madrid)
correspondiente al d ía  del mes d e  , y del pliego de
condiciones económico-legales y relación de precios señalados 
para la enajenación por subasta pública de los efectos sin 
aplicación que, pertenecientes á la Junta de Municionamien
to y Material de transportes de las Fuerzas en Camps ña, exis
ten depositados en los almacenes del Parque de Artillería de 
esta Corte, se compromete á adquirir los efectos del único
lo te e n  (tantas pesetas). r

;:r ¡ A . -7 (Fecha y firma del proponente.) S—

MINISTERIO DE HACIENDA
g e n e r a l  d e  la, Ueandra y  C h a ses  

p a s iv a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que^el día i 7 deíco^ 

rriente, á las once y media, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el cuarto trim estre del corriente año, y que tienen por 
objeto la amortización de acciones de obras publicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de !856, dando principio con la de 
acciones de obras públicas, y continuando con las de carre
teras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupues
to vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1858.............................................................  91.146

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852...........................  46.000

P ara la  de ídem, emisión de 20 millones de 25de
Julio de 1855. ................................    2.158

Para la de ídem., emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856.............................................................  4.500
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y

formalidades siguientes:
1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 

abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
t i r  la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en v irtud  
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11 *

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo- 
quebrado de céntimo, consignándose también la numeración 
de los valores ofrecidos.

o .a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con ex
presión respecto á las acciones de carreteras de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañada de la cédula perso
nal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la 
subasta»

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 14 .y 15 del actual, de diez á dos, y 
3l 17, de diez á once y media. Pasada esta hora, la entrega se 
fiará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
ios pliegos.
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8.a En el día y ñora señalados para la celebración de las 

subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios de
signados para este acto en Real orden de 13 de A bril de 1881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de pro
posiciones que no se hubieren presentado en el Negociado 
Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las 
mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del resguardo de depósito, el nom
bre. del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que 
se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. 
De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro, en la forma indicada en la regla 1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes 
al en que se publique la adjudicación en la G ace ta , no admi
tiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en 
la  proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el 
plazo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la  subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y 
de carreteras se eíectuará en el Negociado de Recibo con fac
turas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se fa
cilitarán en la portería de esta Dirección general.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: A  la 
Dirección general de la Jjeuda y Clases pasivas para su amortiza
ción per subasta. (Fecha y firma del interesado.)

12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en 
el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de 
los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven co
mo resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
e l pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1906.=: El Director general, Ce- 

nón del Alisal.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de  pese
tas nominales en , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro
de los ocho d ías siguientes al en que se inserte en la  G a ce ta  
d e  M a d r id  el resu ltado de la expresada subasta, con sujeción 
á las cond iciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en.... del corriente , y a í efecto in 
cluye el docum en to  justificativo del [depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

IM PO RTE

de títulos. ÜERIES N U M E R A C IÓ N  DE CAD±  SERIE
Pesetas.

Total general.......

Madrid...». de de 190..... =E1 interesado,

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 17 del corriente 
mes, á las once y cuarto, tenga lugar en el despacho princi* 
pal de sus oficinas la cuarta subasta que corresponde efec
tuar en e.-üe año para la amortización de primeros décimos 
del emprésti.to de 175 millones de pesetas y de documentos 
representativos de los mismos.

La  suma disponible al efecto es la de 23.145.258*71 pesetas, ! 
que han '-esaltado sobrantes de la subasta verificada el día 
14 de Septiembre último.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
t ir  la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se consideraran 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Es
tado, al^tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 
27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley ¿el Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se Expresará en ellas, en letra, tanto la ̂  cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, pon exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En ca
da sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la 
cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.

6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 14ry 15 del actual, de diez á dos, y 
el 17, de diez á once. Pasada esta hora, la entrega se hará en 
el acto de la subasta antes de empezar la apertura de los 
pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
f ;ubasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
' designados para tomar parte en este acto por Real orden de
13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo

los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado 
en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases

Sara llevarla á efecto, y  seguidamente se abrirán los pliegos 
e proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú

mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
¡Tesoro, en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10.  ̂ Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que sepublique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta 
con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis en 
la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
los mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 
A la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amor
tización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)

 ̂13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo, 
en el acto de la presentación, y  debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitim idad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Diciembre de 1906.= El Director general, Ce- 

nón del Alisal.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección
general de laDeuda y Clases pasivas la cantidad d e  pesetas
nominales en...., cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de  pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de laDeuda, en..... del corriente , y al efecto

incluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición,

1 "  -  — - =

IM PO R T E
de títulos. SERIES NUM ER ACIÓ N  DE CADA SEBIE

Pesetas,

Total general.......

Madrid de..... de 190.....=E1 interesado,

Asuntos de Ultramar.
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 29 de N o

viembre de 1906 se publicq un aviso de esta Dirección, fe 
cha 28 del mismo mes y año, poniendo en conocimiento de 
los señores que á continuación se citaban que habiendo re
nunciado á su representación D. Dámaso Yalero y Blasco, de
berían personarse en sus respectivos expedientes incoados en 
este Centro en reclamación de abono de haberes pasivo- pro-» 
cedentes de Ultramar, advirtiéndoles que de no verificarlo en 
el plazo de tres meses, á contar desde el seguiente aí oc la 
publicación del aviso, se archivarían los indicados espe
dientes, dándose por caducadas las instancias que en los mis
mos figuraban.

Y  habiéndose omitido el nombre de D. Angel Bovis A lva - 
rez, retirado de Guerra, que en la misma relación se ine’.aía, 
se pone en conocimiento del expresado señor, á los efe Ros 
que se dejan expuestos.

Madrid 3 de Diciembre de 1906.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
T ribun a l de oposiciones.

a las Auxiliarías del segundo grupo de la Facultad de 
Derecho para las Universidades de Zaragoza y v a -  
lladolid.
En el día de hoy han comparecido como aspirantes á la 

Auxiliaría vacante en la Universidad de Yalladolid los oposi
tores D. José María A lvarez y Martínez, D. Emilio Beuavent 
y Hernández, D. Juan Salvador Minguijón y Aduar, D. Gre- 
goria de Pereda y Ugarte, D. Pedro Sanz y Boronat y D. José 
María Ventura y Pallás, quienes han acreditado suficiente
mente su capacidad para dicho fin.

El Tribunal ha acordado admitirles y excluir á todo los 
demás opositores á la expresada plaza; haciendo conista que 
habiendo de verificarse las oposiciones á la vez que las r dati
vas á la Auxiliaría del mismo grupo de la Facultad de Dere
cho de Zaragoza, el opositor D. Pedro Sanz y Boronat sólo 
puede aspirar á la plaza de Valladolid.

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario del T r i
bunal, Manuel Cabrera y Warleta.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E S T A D O  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA PERPETUA DEUDA AM0RTIZABLE BANCO HIPOTECARIO

DÍAS
A L  4 POR 100 INTERIOR A L  5 JPOR 100 DE ESPA ÑA OBLIGACIONES OBLIGACIONES OBLIGACIONES jí TO TA L

A l contado. A  plazo. A l contado. A  plazo.

Carpetas 
provisionales 
al 5 por 100 

amortizable.

Cédulas 

al 4 por 100.
del Tesoro. municipales. provinciales. g e n e r a l

2
3
5
6
7
8 
9

10 , 
12
13
14
15
16 
17
19
20 
21 
22
23
24 
26
27
28
29
30

1.465.700
1.321.800
1.083.200

953.400
780.200
844.400
936.000 
641.700

1.533.800 
1.438.500

974.600
1.157.700

981.300
1.298.400
1.121.800 
1.212.800
1.314.200
1.477.700
1.270.700

864.000
984.300 

1.690.100
946.200 
610.500

1.193.400

1.450.000
1.200.000 

200.000 
200.000 
100.000 
200.000

150.000
300.000
100.000

»

150.000
2>

100.000 
»

1.100.000
1.400.000
1.400.000 

900.000
1.950.000
1.300.000
2.250.000
1.300.000
2.150.000

219.000
276.000
263.000
138.500
365.500
648.000
261.500
234.000
299.500
200.500
169.000
421.500
649.500
414.000
496.500
748.000
768.500
343.500
720.000
213.000
372.500
167.000
462.000
217.500
198.500

»

7>
»

»

>

»

»
>
»

»

10.000
50.000

135.000
246.500
25.000
97.500
40.000 

188 000
53.500

239.500
92.000

113.000
230.500
681.500
160.500
189.500
179.000
188.000
425.500
409.500

15.000
92.500
93.000

162.500 
238.000

.
>

2>

»
2>
»

»
»
»

»

>

i 28.000

30.000

35.000
45.000
45.500

. »
23.500 

»
2.000

30.000 
100.000

10.000
50.000

50.000

23.000 
5.000

42.000
»

23.000 
>

13.000
20.000
7.000 
2.500
»

8.750
1.000

25.000

15.000
25.000

»
»

»
50.000
79.000

1.000
10.000

»
28.000
31.200

31.000
» |
»  | 
* 1
»  jj 
»  1
»  ]

35.000 
»

»
»

10.000 

»

1.000
2.500

12.000

»

! 3.214.700
2.867.800
1.718.200
1.540.900
1.305.700 

; 1.843.650 
¡ 1,284.000

1.273.700
2.210.300
1.993.500 
1A 62.600
1.722.200
2.101.300
2.393.900
1.888.800
2.200.300
3.361.700
3.509.200
3.896.200 
2.412.000 
3.339.800 
3.301.600
3.751.200
2.341.500 
3.811.100

28.076.400 17.900.000 9.266.500 4.355.000 540.000 316.450 91.500 60.545.850

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=E 1  Director genera l, E. Montero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comision p rov in c ia l de O viedo.

Habiendo transcurrido el plazo de diez días señalado por 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  resuel
tas las reclamaciones producidas contra la subasta acordada 
celebrar para el suministro de luz y  fuerza eléctricas para 
los tres establecimientos de Beneficencia provincial de esta 
ciudad durante el término de diez añós, se hace saber que 
la indicada subasta tendrá lugar en el salón de se»iones de 
esta Corporación á las doce del día 5 del mes de Enero^próxi
mo, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia ó 
Diputado de la Comisión en quien delegue, y con arreglo al 
siguiente

Fliego de condiciones para la subasta del suministro de alumbrado 
eléctrico y energía eléctrica que se determina para los distintos 

, servicios de los establecimientos de Beneficencia, Hospital, Hos
picio y Asilo de San Lázaro.

CONDICIONES EC O NÓ M IC O -FAC ULTA TIVAS

1.a El servicio de alumbrado interior y exterior y fuerza 
para los tres establecimientos de Beneficencia, que es objeto 
de subasta, comprenderá el número de lámparas siguientes: 

Para el Hospital: 189 lámparas de 5 bujías, 74 ídem de 10* 
48 ídem de 16, 11 ídem de 25, 14 ídem de 32 y 4 focos de tres 
amperes cada uno para las salas de operaciones. Dos caballos 
de fuerza para la chocolatería, calefacciones y aparatos mé
dicos.

Para el Hospicio: 16 lámparas de 5 bujías, 62 de 10 y 39 ídem 
de 16. Un caballo de fuerza para la imprenta*
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Para la Casa de Caridad de San Lázaro: 69 lámparas de 5

bujías, 12 ídem de 10 y 9 ídem de 16.
Sin embargo, la Excma. Diputación provincial se reserva 

la facultad de aumentar el número de lámparas sin lim ita
ción alguna y por el precio á que por el presente contrato 
resulte cada lámpara ó unidad de fuerza.

2.a El número de motores eléctricos para el Hospital será 
de dos, y cada uno de un caballo de fuerza, debiendo insta
larse en cada sala un ventilador; pero se reserva el derecho 
de ampliar este servicio á medida que lo exijan las necesida
des, así como también se proyecta establecer la calefacción 
eléctrica, siendo obligación del concesionario el sum inistrar 
cuando fuera precisa la energía con este nuevo objeto, pero 
al mismo precio de la unidad de energía, si la Excma. Dipu
tación decidiera efectuar el alumbrado exterior por medio de 
arcos voltaicos.

En el Hospicio se establecerá un motor eléctrico de un ca
ballo.

3.a El alumbrado exterior estará protegido por un vaso 
cerrado de cristal que tenga un  reflector esmaltado que au
mente su potencia lumínica, así como deberán tener los por
talámparas una cubierta de porcelana que los preserve de la 
humedad.

4.a La línea de suministro de luz será totalmente inde
pendiente de la dedicada á la fuerza, á fin de evitar las osci
laciones debidas al arranque y parada de los motores.

5.a Es condición indispensable que, bien por la clase de 
corriente que se emplee, ó ya por las disposiciones especiales 
encaminadas á ese fin, se está en absoluto á cubierto de los 
efectos electrolíticos que pudieran originarse en los numero
sos tubos de agua y gas que circulan por el edificio. ^

6.a Es condición precisa que los motores que sê  instalen 
no exijan una vigilancia asidua, ni más entretenimiento que 
la limpieza y engrases. También es condición necesaria que 
dichos motores carezcan de resistencias, ó que, de tenerlas, 
sean líquidas, atendiendo á que ocupan poco lugar y no están 
expuestos á incendios.

7.a El cobre que se emplee en la instalación y reparación 
será electrolítico químicamente puro y de la más alta con
ductibilidad.

8.a La pérdida de tensión para la lámpara más lejana no 
deberá pasar del 2 por 100 del voltaje tomado en la acometi
da, y, de todos modos, la densidad de corriente no podrá pa
sar de tres amperes por un 2/i ni de dos en sesiones de 5 á 50.

9.a Todos los cables é hilos estarán no sólo aislados eléc
tricamente, sino también protegidos mecánicamente.

Las distintas envolventes deberán ser suficientemente re
sistentes para no sufrir deterioro alguno durante el montaje, 
y serán, además, de tal naturaleza que no puedan atacar al 
alma metálica.

10. En los sitios en que haya humedad la envolvente ex
terior debe ser perfectamente impermeable.

11. Se adoptarán disposiciones especiales para que cada 
uno de los circuitos de distribución pueda ser fácilmente d is
tinguido y aislado del conjunto.

12. Cada circuito tendrá en su origen un doble cortaco
rriente, así como también estará provista de este aparato 
toda subdivisión en la que la corriente pueda alcanzar una 
intensidad de cinco amperes.

13. Estos cortacircuitos deberán instalarse en puntos fá 
cilmente visibles y al abrigo de cualquier m ateria que pudie
ra ser inflamable. Los tubos fusibles deberán ser fáciles de 
repararar y no dar lugar á proyecciones de metal fundido. 
Deberán fundirse para una intensidad igual al triple de la 
normal.

14. En el caso de hacerse renovación ó reparación del ma
teria l que existe sobre los muros, no se admitirá en ninguna 
forma directo, siendo condición precisa el que toda la línea 
se apoye sobre aisladores de porcelana que hagan que los h i
los conductores disten cuando menos un centímetro del pa
ramento. Los conductores principales que estén al alcance de 
la mano se encerrarán en un cajetín con tantas ranuras 
como hilos haya, quedando en absoluto prohibido el alojar 
más de un hilo en cada ranura, cualquiera que sea la clase de 
aisladores que aquéllos ofrezcan.

15. Los fusibles no deberán servir nunca para la suspen
sión de aparatos eléctricos, y á lo más se adm itirá el que se 
suspéndanla lámpara que alimenta y una tulipa ó pantalla, 
pero de ningún modo otros accesorios.

16. En los cruces con hilos de lumbres ú otros, ó cruces 
con partes metálicas, se tomarán precauciones de aislamien
to, salvándole por lo menos con tres centímetros de distan
cia ó colocando tubo de goma bien sujeto.

17. El paso de los muros se verificará con boquillas de por
celana, por dentro de las cuales se colocará un tubo de cau
cho endurecido de paramento, ó sólo tubo de caucho que so
bresalga de los paramentos un centímetro.

También puede admitirse, al igual que en las perforaciones 
de los pisos, un tubo de goma ó cobre, en el interior del cual 
haya otro más largo de caucho ó goma.

Cada conductor deberá tener su protección y aislamiento 
propio é independiente. En los pasos sobre maderas se recu
brirá cada conductor con un tubo de caucho ó goma que so
bresaldrá de 1 á 1‘50 centímetros por cada lado.^

18. Si las lámparas son fijas, cada derivación, que á lo 
más comprenderá cinco, deben tener un cortacircuito fusi
ble, y éste deberá colocarse lo más próximo que se pueda al 
empalme de la derivación que debe resguardar.

19. Se exigirá un aislamiento en cualquir circuito de de
rivación á toda instalación, y haciendo la prueba con un 
aparato que dé aproximadamente una tensión igual á la dis
tribución, y probando, ya sea entre un conductor y tierra, ó 
entre conductor y conducto, se produzca una corriente, á lo 
más de 1/10.000 de la corriente que debe pasar por la deriva
ción ó por la instalación de que se trata.

20. El tendido de las redes, fuera y dentro de los edifi
cios, será de cuenta del rematante..

21. Los aparatos y demás accesorios, como llaves, porta
lámparas, lámparas, etc., serán de cuenta de la Excma. Di
putación.

22. La reparación y reposición de cables en el exterior é 
interior del edificio será por cuenta del contratista.

23. En el caso de que el servicio de alumbrado se inte
rrumpa, será de cuenta del contratista sustituirlo inmedia
tamente con otro apropiado.

CONDICIONES ESPECIALES
1.a La subasta se celebrará con arreglo á  las prescripcio

nes del art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero ae 1905.
Los pliegos de proposición podrán presentarse en la Secre

taría  de la Diputación todos los días hábiles, de nueve á tre 
ce, desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b i d . hasta el día anterior 
al señalado para el remate, y se entregarán bajo sobre cerra
do con los requisitos que señala la regla 3,a del referido ar
tículo 18 de la Instrucción.

A todo pliego de proposición se acompañará por separado 
el resguardo de depósito provisional, y el presentador exhi
birá en el acto de la presentación su cédula personal, y hecha 
la  adjudicación provisional el rematante tendrá que volver á 
exhibir de nuevo su cédula ai Notario autorizante del acto.

2.a No podrán tpmar parte^ en la subasta las personas 
comprendidas en el art. 11 de dicha Instrucción. k ; \

3.a La fianza ha de constituirse en la Depositaría de
dos provinciales, en la general de Depósitos ó en sus. ^ueur.Wí 
sales. • M 5 :

4.a Si la fianza se constituyese en efectos públicqs de car,-/ 
go del Estado y en la Caja de la Corporación contratante, b a r ,;; 
brá de acompañarse la póliza de adquisición d,e aquéllos, . ;,

5.a Cuando un íicitador presente piás eje un pliegp, ba^ta* ¡ 
rá la  constitución de un solo depósitp prov^ional pa?a>ía \
basta. . ' ‘

6.a Si entre las proposiciones presentadas hubiera dos ,ó., 
más iguales más ventajosas que Jas restantes, se hará la adr / 
judicación provisional del remate á favor de aquél cuyo pjie:r. 
go tenga el numero más bajo. ,.Y

7.a El contratista se hará cargo de la instalación ác tuai/ 
interior de los, establecimientos que pertenecen á já  JfXqelen^ 
tísima Diputación, abonando á ésta su importe, ,á cuyp C^ctp>f 
será tasada por peritos en la forma que determina la copdi- ; 
CÍÓn 23.

8 .a Aprobada que sea por la Corporación provincial la $d-3j. 
judicación del remate, el rematante presentará en el plazo 
improrrogable de diez días la fianza definitiva del 10 por 100., 
citándose al rematante para otorgar la escritura del con
trato.

9.a Si el rematante no presentase la fianza déflnitiVa, Ó/ho . 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenaselals condi
ciones precisas para ello dentro de los plazos señalados,, ser 
tendrá por rescindido el contrato en perjuicio deí misino, ; 1

Los efectos de esta declaración serán: _ .
1.° El pago de todos los gastos qué hubiese ocasionado la 

subasta; y
2.° Que se celebre nuevo remate, bajo iguales condicio

nes, pagando el prim er rematante la diferencia éntre él p ri
mero y el segundo si éste fuese menos beneficioso para el es
tablecimiento.

10. En el caso de no presentarse licitadóres y tenér qtíé 
hacer el servicio por administración, será de cuenta del p ri
mer rem atante el perjuicio que de éste resulte, el cual sé 1*67 
guiará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde al
cance, de la primera fianza provisional ó definitiva qué, t u 
viera prestada el rematante, que le será siempre retenida; y 
si la fianza no fuese suficiente, de lós demás bienes del rema
tante, administrativamente ó por medio de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelta la diferencia.

11. El rematante viene obligado á pagar los gastos de 
anuncios, escritura y demás que ocasione la subasta hasta la 
formalización del contrato, así como también los derechos 
reales á la Hacienda á que se hallen sujetos.

12. Asimismo contrae el compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción ad
ministrativa.

13. Los contratos serán á riesgo y ventura de las perso 
Has á cuyo favor queda rematado el servicio de alumbrado, 
los cuales no podrán pedir aumento de precio bajo ningún 
3oncepto.

14. El contratista que interrumpiese el suministro, bien 
sea por no facilitar la energía necesaria ó por otra causa 
cualquiera, el Director llenará este servicio interinamente 
en la forma que estime oportuno, siendo de cuenta del rema
tante todos los perjuicios que se ocasionen.

15. Las faltas en que puede incurrir el rematante serán 
corregidas con las multas de quinientas pesetas, ó la resci
sión del contrato si se creyera ésta necesaria ó conveniente.

Dichas multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán efectivas:

1.° Del importe de la fianza.
2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio

jontratado.
El procedimiento será gubernativo, y en caso necesario por 

la vía de apremio.
16. El rematante habrá de completar la fianza siempre

jue se extraiga alguna cantidad de ella á fin de hacer efec
tivas las multas é indemnizaciones.

17. Terminado el contrato, y no habiendo ninguna res
ponsabilidad que exigir, se devolverá la fianza al rematante, 
lebiendo justificar previamente por medio de los recibos co
rrientes de la contribución que se halla solventado de esta 
juota que le corresponde satisfacer por el servicio contratado.

18. El conocimiento de las cuestiones que se susciten al 
jumplimiento, negligencia, rescisión ó efectos de la con tra
ba, ó sobre indemnizaciones de perjuicios, corresponde á los 
rribunales que se expresan en el art. 32 de la Instrucción.

19. El rematante podrá pedir la rescisión del contrato 
mando la Corporación falte á lo estipulado en el mismo.

20. Si se retrasase el pago del suministro por más de dos 
neses, la Corporación abonará el 5 por 100 anual por el inte* 
rés de demora (art. 39).

21. El contratista tiene la obligación de residir en la ca
pital, ó en otro caso facultar á persona que le represente para 
todos los efectos que se relacionen con este contrato.

22. El Letrado designado por la Corporación provincial 
para bastanteo de poderes á que, en su caso, se refiere el a r
tículo 9 de la Instrucción es el Licenciado D. Emilio Colubí 
Delayosa.

23 Terminado el contrato se nombrarán dos peritos, uno 
por cada parte, para que procedan á tasar el material em
pleado en la instalación dentro del edificio y abonar su im
porte al rematante saliente.

En caso de discordia se designará un tercero, que decidirá 
la suerte, y el fallo que éste dieré será firme.

24. El contratista empezará el suministro de la energía 
para luz y para fuerza, que es objeto de la subasta, dentro de 
los diez días siguientes al de la formalización del contrato. 
La duración de éste será de diez años, á contar desde dicha 
formalización.

25. El tipo para la subasta será de nueve mil pesetas 
anuales, consistiendo la fianza provisional en el 5 por 100 de 
esta cantidad, y la definitiva en el 10 por 100 del precio en 
que se haga la adjudicación.

26. El contratista queda obligado á continuar suminis 
trando energía dos ó tres meses más, después de fenecido el 
contrato, siempre que convenga á la Corporación pro
vincial. , , , ,

27. Si hubiere necesidad de aum entar el numero de lam 
paras, ó si, por el contrario, hubiese necesidad de suprim irlas 
por supresión de alguna dependencia de la Beneficencia, se 
hará el aumento ó disminución proporcional en el precio del 
remate, con arreglo al tipo medio que resulte, dividiendo el 
precio que á la sazón se abone por el servicio por el número 
ae bujías que comprenda la instalación, deduciendo prim era
mente el costo de la energía dé los motores, al precio de 
20 céntimos kilowat hora, que se señala como precio único, 
invariable, de la energía para fuerza, al cual se ajustará 
cualquier aumento en el sum inistro de la misma que del 
contratista se solicite, y que, éste se obliga desde, luego á 
prestar.

Modelo de proposición. ;
D. N. N., Vecino de ...... que vive en la callé dé ..L,, nú

mero .V:.., provisto de la cédula personal correspondiente, 
enteradó del anuncio y pliego de Condiciones facultativas* 
écbnómicas y especiales inserto en la  G a c e t a  d e  M a b b i d  nú
mero ...L, del día ..... del mes de ..... del año ..... y  en el Bo
letín oficial de la provincia núm    correspondiente ftl día
x.L del mes d e  del año ....., para el suministro del alum 
brado eléctrico y energía eléctrica para fuerza á los tres es
tablecimientos de Beneficencia provincial de esta ciudad, se 
compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio de 
luz y fuerza eléctricas, con arreglo al expresado 1 pliego de 
condiciones, por la cantidad de ..... pesetas anuales, y por el >, 
término de diez años, por el consumo de todas Jas instalacio
nes y servicios que comprende esta subasta.

I ■ _ , (Fecha y firma, y la cantidad en letra.) 
í ¡Lo que se anuncia al público á los efectos del art. 5.° de la  
Instrucción de 24 de Enero de 1905 y para conocimiento de 
íos que deseen interesarse en la licitación.

Oviedo 28 de Noviembre de 1906.—P. A. de la C. P., el Vi
cepresidente , Primitivo Manes. =  El Secretario, Gerardo 
áHué. _____ S—1283

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de B a r c e l o n a
1 Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión del 
día 15 del que cursa el señalamiento de un nuevo plazo de 
treinta días para la presentación por las personas y entida
des á quienes interese de nuevas proposiciones ofreciendo te
rrenos con destino á parques y jardines, mediante el cum 
plimiento de las formalidades que previenen las disposicio
nes vigentes para los contratos de la índole del de que se 
tra ta , y con sujeción al pliego de condiciones que rigió para 
el'concurso celebrado por virtud del acuerdo municipal de 
3 de Mayo último, y se inserta á continuación del presente, 
se: hace; público que dentro del referido plazo de treinta días 
páturales, contados á partir del siguiente al de la inserción 
dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se adm itirán las 
proposiciones que deseen presentar los  ̂propietarios de te rre 
nos, las cuales deberán serlo en el Registro general de la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, con 
arreglo al modelo que al final se inserta.

Pliego de condiciones que ha de regir en el concurso
para la adquisición por el municipio de terrenos
destinados á jardines y  parques.

A b t íc u l o  1.°
Objeto del concurso.

El objeto de este concurso es la adquisición por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de terrenos destinados á parques, con 
las formalidades que previenen las disposiciones en la actúa* 
lidad vigentes para los contratos municipales de adquisicio
nes, ventas y permutas de bienes inmuebles.

A b t íc u l o  2 . °

Situación y capacidad de los terrenos.
Para la situación de los terrenos destinados á Parque no 

se exigirá condición especial de forma ni de perfil.
La capacidad de los terrenos que se ofrezcan no se_ señala 

de un modo concreto, pudiendo estar situados indistinta
mente en este término municipal ó en cualquiera de los pue
blos limítrofes; pero deberá ser tal que por una ó más propo
siciones tenga un mínimo de dos hectáreas.

A b t íc u l o  3 .°

Anuncio del concurso.
El concurso se anunciará al público en la G a c e t a  d e  Ma -  

d e i d ,  en el Boletín oficial de la provincia y en los diarios de 
la localidad, insertándose este pliego de condiciones tan sólo 
en los anuncios de los dos diarios oficiales.

A b t íc u l o  4 . °

Plazo del concurso.
Para tomar parte en el concurso se señala el plazo de 

trein ta días naturales, contados á partir del siguiente al de 
la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  permane
ciendo expuesto este pliego de condiciones durante el mismo 
plazo y horas de oficina en los Negociados de Ensanche y 
Fomento de la Secretaría del Ayuntamiento.

A b t íc u l o  5.°
Proposiciones para el concurso.

Las proposiciones para el concurso se presentarán necesa
riamente dentro del indicado plazo de trein ta días en el Re
gistro general de la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, debiendo estar ajustadas al modelo que 
se formula al pie de este pliego y acompañar un plano ó cro 
quis del terreno á que la misma se refiera, en el cual se con
signarán las debidas acotaciones y la superficie aproximada 
que contenga el terreno ofrecido.

En igualdad de circunstancias serán preferidos los te rre 
nos que contengan caudal de agua de pertenencia del ofertor 
de los mismos.

Las proposiciones que se presenten podrán referirse a uno 
ó varios terrenos de distintas situaciones.

A b t íc u l o  6 . °

Recibo de proposiciones.
En el mismo momento de su entrega dará á cada proposi

ción el funcionario que la reciba el número de orden de 
presentación que le corresponda y un documento acredita
tivo de haberse verificado la entrega.

A b t íc u l o  7 . °

Condiciones legales de los terrenos.
Los terrenos cuya adquisición se proponga deberán estar 

libres de toda carga, así intrínseca como extrínseca, en el 
momento de su adquisición por el Ayuntamiento, quedando, 
en su consecuencia, obligado su propietario á liberarlos á 
sus costas de cualquier carga que sobre ellos pesara, si se les 
adjudica en el concurso, en el plazo que el Ayuntamiento le 
señale para ello, y á quedar incursos, si no lo hicieren, en la 
responsabilidad q:ue la propia Corporación municipal fijará 
al señalar el plazo de liberación.

A b t íc u l o  8 . °

Derechos del Ayuntamiento respecto á las proposiciones presentada¡*.
Transcurrido el plazo fijado en el art. 5.°, las Comisiones 

Ensanc he v Fomento estudiarán las proposiciones pre-
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sentadas, pidiendo cuantos datos, informes y antecedentes 
estimen conveniente respecto á cada proposición, y el Ayun
tamiento resolverá en la forma procedente lo que estime 
conveniente respecto á los mismos, reservándose su libertad 
de acción, incluso para rechazarlas todas si no estima ad
misibles los precios que se propongan ó las condiciones de 
los terrenos.

Modelo de proposición.
D. . ..... bien enterado de las condiciones del concurso de

terrenos destinados á la construcción de Parques, se com
promete á vender al Ayuntamiento, con sujeción á dichas
condiciones, los indicados terrenos, por el precio de ......
(aquí la cantidad en letra), y dentro de las siguientes condi
ciones ... . (aquí todas las que juzgue conveniente proponer).

Barcelona......
(Fecha y firma del proponente.)

Barcelona 30 de Noviembre de 1906 =E 1 Alcalde Presi
dente accidental, Hermenegildo Giner de los Ríos. =  Por 
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento, el Secretario ac
cidental, Ignacio de Janer. S— 1281

AleaSdía constitucional de Pontevedra*
D. Manuel Ferreiros Batallán, Alcade accidental de Ponte

vedra.
Hago saber que habiendo acordado la Junta municipal uti

lizar para la cobranza del impuesto de consumos en este Mu
nicipio durante cinco años el arriendo á venta libre de todas 
las especies, el día 17 del corriente tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta del arriendo de los derechos del Teso
ro y recargo municipal de las especies de consumo compren
didas en las tarifas primera y segunda del Reglamento, al
coholes, aguardientes y sal, así como la de arbitrios extraor
dinarios autorizados ó que se autoricen sobre otras especies, 
por el tipo de 316.836)49 pesetas cada año.

El acto dará principio á las once de dicho día, admitién
dose proposiciones en pliego, cerrado durante media hora, 
después de la cual se procederá á su apertura, haciéndose la 
adjudicación provisional ál mejor postor.

El arriendo dará principio el 1.° de Enero próximo, y ter
minará en 31 de Diciembre de 1911.

Para tomar parte en la licitación se acompañarán á las 
proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, la cédula 
personal y resguardo que acredite haber depositado en la 
Caja de este municipio ó en la general del Tesoro el cinco por 
ciento de la cantidad señalada como tipo, ó sean 15.841 pese
tas 82 céntimos.

El que resulte rematante habrá de afianzar el contrato con 
la cuarta parte del precio anual, bien sea en metálico, en pa
pel del Estado al tipo de cotización oficial, ó en títulos de la 
Deuda de este municipio por todo su valor.

El pliego de condiciones, tarifas y presupuesto se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
día de la subasta.

Pontevedra 2 de Diciembre de 1906 =Manuel Ferreirós.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 2 del mes actual por la Alcaldía de Pontevedra, y 
del expediente para la cobranza del impuesto de consumos y 
arbitrios extraordinarios durante cinco años, desde 1.° de 
Enero de 1907 hasta 31 de Diciembre de 1911, en esta capital, 
se compromete á satisfacer por dicho arriendo la cantidad 
d e  pesetas céntimos (en letra) en cada uno délos ex
presados años, con estricta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma.) S—1284

ADMINISTRACIÓN_ DE ju s t ic ia
J u z g a d a s  prSw aer» t ia s ta s a c ia .

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.
Doy fe que en los autos que penden en el mismo, y por mi 

Escribanía, juicio ordinario de mayor cuantía á instancia del 
Procurador D. Juan José Marmolejo, en representación de 
D. José Gamaza Arcila, declarando pobre para litigar en di
chos autos, contra D, Manuel, D, Eduardo, D. Francisco, Don 
Federico y D. José Gabriel Pérez Alderete, sobre mejor dere
cho y reivindicación de los bienes del vínculo fundado por el 
Vicario D. Juan González de Magaza, aparece la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación son 
del tenor* siguiente:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Arcos de la Frontera, á 
23 de Noviembre de 1906; el Si*. Juez de primera instancia de 
la  misma, D. Ramón Yilariño y Magdalena, ha visto los pre
cedentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por D. José Gamaza Arcila.,, casado, industrial y de 
esta vecindad, á quien representa en turno de oficio el Pro
curador D. Juan Jo*é Marmolejo, bajo la dirección del Letra 
do D. José C.remona Pina, contra D. Manuel, D. Eduardo, 
D. Francisco, D. Federico y D. José Gabriel Perez Alderete y 
Morales, en concepto de demandados, de los cuales personá
ronse, como tutora ejemplar del primero/su esposa Doña 
Mercedes Zacaquini y Armenteros; el segundo, Doña Nieves 
Reynaldo Garaballo, como viuda del D. Federico y represen
tante legal de sus hijos menores, en unión de D. Pedro Ma
nuel y D. Francisco Pérez Alderete y Reynaldo, y además de
recho ha bien tes del tercero de aquéllos, vecinos de la Habana, 
representados unas y otros por eí Procurador D. Antonio Be- 
nítez Domínguez y defendidos por el Letrado D. Antonio 
Aparicio Martínez, y por los estrados el último de dichos 
demandados D. José Gabriel, declarado rebelde, sobre dere
cho preferente á la propiedad y disfrute de los bienes de cier
to mayorazgo, entrega de éstos y abono de frutos.

Parte dispositiva— Fallo que debo absolver y absuelvo de la 
demanda originaria de este pleito á los demandos D. Manuei, 
D. Eduardo, D. Francisco, I). Federico y D. José Gabriel Pé
rez Alderete Morales ó sus herederos, contra ellos deducida 
por el actor D. José Gamaza Arcila, sin expresa imposición 
de costas; cúmplase lo dispuesto en el art. 769 de ,1a ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Ramón Vilariño.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr.-Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha; de que dov fe.

Arcos de la Frontera 23 de Noviembre de 1906.=Manuel 
R. Rodríguez.

Los anteriores insertos concuerdan á la letra con sus ori
ginales, de que doy fe y á que me remito.»

Para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el presen
te en Arcos de la Frontera á 26 de Noviembre de 1906.=  
V .° BA^Ramón Vilariño— Manuel R. Rodríguez. JC—418

ARCOS DE LA  FRONTERA
D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián López 

Villalón, alias Guareñq, natural y vecino de Guaro, de trein
ta y ocho anos de edad, casado, deí campo, y cuyo actual pa
radero se ignora^ para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de Cádiz y Mála
ga, se presente en este Juzgado, sito en calle Cuesta de Be
lén, núm. 5, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por hurto de un burro á Manuel Ayllón 
Lobero; apercibido que de no comparecer en el expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y su traslación á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 26 de Noviembre de 1906. 
Ramón Vilariño.=Por su mando, Manuel B. Rodríguez.

J O - 11500
AYAMONTE

D. Joaquín María Castellano, Juez municipal, accidental de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura de Dolores Montiel Morales, hija de An
tonio é Isabel, casada con Antonio Hurtado López, natural 
y vecina de Encinasola, con instrucción, dedicada á las ocu
paciones de su sexo, de estatura más bien alta que baja, na
riz y boca regulares, ojos negros grandes, cejas al pelo y co 
lor sano, y habida que sea procedan á su prisión y conduc
ción á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades necesa
rias, por estar acordada su prisión provisional por la Au
diencia provincial de Huelva en causa que se la sigue por 
hurto y lesiones.

Al propio tiempo y para que se persone en esta sala au
diencia se la concede el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 
t a  d b  Ma d r i d ; apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Ayamonte á 25 de Noviembre de 1906.=Joaquín 
María Crstellano.=El actuario, Licenciado Antonio Gutié
rrez Juárez. JO—11501

En virtud de providencia delSr. Juez municipal, acciden
tal de instrucción, dictada en causa, por hurto, entre otros, 
contra Juan Delgado Ruiz, se ha mandado citar á Antonio 
Martín, que se dice ser vecino de Nerva, y que estuvo en esta 
ciudad en la tarde del 15 de Octubre último, y vestía panta
lón de pana oscuro, chaqueta negra, camiseta encarnada, 
sombrero negro viejo y alpargatas, de estatura alta y rubio, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en la expresada causa, en razón á ignorarse su para
dero; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y  para que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  antes referida, expido la presente en Aya- 
monte á 25 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Licenciadc 
Antonio Martín. JO—11502

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de Barcelona.
 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos descarta orden de la Sección primera de esta Audiencia 
provincial, dimanante de la causa criminal sobre lesiones 
contra Eduardo Alberti Llopart, hijo de Yicente y de Monse- 
rrat, de treinta y dos anos, natural de Barcelona, vecino de 
Cid, habitante últimamente en la calle de Roger de Flor, 
número 151, primero, soltero, y de oficio jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen 
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do por haberse decretado la prisión por la referida Sección 
con apto de 10 del que cursa.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1906.=Valen ■: 
tín Diez de la Lastra.=El Escribano, y por D. P. Alegre, Ra
món Potán. JO—11503

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

alzamiento de bienes y estafa, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Ríus y Alejandro Portabella, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, jal objeto de responder á los cargos que les resultan en 
la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales también se ignoran, y en el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 24 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=El Es
cribano, Luis Durán. JO— 11505

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Antonio Grumaches Obiol, 
de treinta y tres años de edad, casado, fabricante, cuyas de
más circunstancias^ y paradero se ignoran, para que en el 
término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M ad b íid  y Bcletin 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso

nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 26 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=El Es- 
cribano, Luis Durán. JO— 11504

• BARCELONA-CONCEPCION 
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distri

to de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

robo frustrado, se cita, llama y emplaza al procesado Anto
nio Palou Expósito, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el termino de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los car
gos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: natural de esta ciudad, soltero, vaquero, de vein
tiún años de edad, hijo de padres desconocidos, y cuyo ac
tual paradero se ignora, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 26 de Noviembre de 1906.=Mariano Oiz.=El Es
cribano, José Gili. JO—11506

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa y hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel 
Guin.Olona, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad treinta años, casado, jornalero, natural de 
Zaragoza é hijo de Silvestre y Manuela, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta ciudad.

Barcelona 27 de Noviembre de 1906.=Mariano O iz.=Po^ el 
Escribano, Angel Torres, habilitado. JO— 11507

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia territorial, Juez 
de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza al procesado 
Miguel Terradespara que en el término de diez días, á con 
tar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica
da causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de unos veinticinco anos, estatura baja, enjuto de 
carne, cabello castaño, bigote pequeño, del mismo color, 
ojos pardos, y viste americana de color oscuro, sombrero 
fieltro flexible, y tiene la mano derecha algo aplastada, v en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 27 de Noviembre de 1906.=Mariano Oiz.=Por el 
Escribano D. Valentín Yintró, Antonio Solá, habilitado.

JO—11508
BARCELONA— HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrueión del dis
trito del Hospital de Barcelona.

_ En virtud de la presente requisitoria, que se expide en m é
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Ferñenda 
Grau Martí, se cita, llama y emplaza á la misma, envo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino cíe 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante dicho x Juzgado 
para responder á los cargos que contra la misma r e s i /W ;  
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles de la referida oro ce- ' 
sada, cuyas señas de la misma son: hija de Garlos y de Ana, 
natural de Calanda, casada y de veinticuatro años de edad.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1908 — E- nón 
Mazaira.=El Escribano, Jaime Ríus, Oficial. JO— 11509

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Mariano Es
pada Justé, se cita, llama y emplaza &I mismo, cuvo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del terminote nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre dê  S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.J, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la prisión celular del referido oro- 
cesado.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1906— Ramón 
Mazaira.=Por mandado de S. S., Jaime Ríus, habilitado.

 _____________■ JO— 11519

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de Barcelona.

■En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Herberto José 
Diego Sánchez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resuftan: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles de referido proce
sado . •

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1906,=Ramón  
Mazaira.=E1 Escribano, Jaime Rius, habilitado.

JO—11511
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D. Ramón Mazaira Beltrán, juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.’ En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Luis Pocb Ju- bert, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca ante dicbo Juzgado para responder ú los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1906~Ramón Mazaira.=El Escribano, Jaime Ríus, Oficial. JO—11512
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco Bal- dó Llorca, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual aradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve Jas, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1906.=Ramón Mazaira.=E1 Escribano, Jaime Ríus, habilitado.JO—11513
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobré hurto, se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Fernández Fernández y Carlos Abella Pons, de paradero ignorado, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados procesados, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición.Barcelona 26 de Noviembre de 1906.=Ramón Mazaira.=¡ El Escribano, Jaime Ríus, Oficial. JO—11514
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Amparo Gal- cerán Guillen, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada, cuyas señas de la misma son: hija de Ramón y de Ramona, natural de Valencia, vecina de esta ciudad, casada y de veintiséis años de edad.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1906.=Ramón M&zaira.=El Escribano, Jaime Ríus, habilitado.JO—11515BARCELONA— SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Benito Ortega Rodríguez, de treinta y cinco anos de edad, casado, ex guardia del Cuerpo de Seguridad, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resulta n  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo oongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 27 de Noviembre de 1906.=:Bernardo Longué.=  El Escribano, por D. Domingo Corialls, Leonardo Ibánez, Oficial. JO—11516

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. José Torent y Piferrer, accidental Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre hurto contra Víctor Alvarado Simón, hijo de Francisco y Elena, natural de Caspe, de venticuatro años de edad, soltero, empleado que fué como mozo de tren de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII tQ. D. G.), ruego y encargo á las Autoiúdades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Víctor Alvaro Simón.Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1906.=José To- ren t.= E i Escribano, por D. LuisMiquel, José Ortiz, Oficial.

_ _ _ _ _  JO—11517
D. José Torent y Piferrer, accidental Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre estafa contra Antonio Carrenca y Maynon, hijo de Antonio y Teresa, de treinta y cuatro á treinta y seis años de edad, natural de esta ciudad, casado, fotógrafo, y cuyo actual paradero se ignora, Sé cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér

mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Antonio Carrenca y Maynon.Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1906.=José To- ren t.=E l Escribano, por D. Luis Miquel, José Ortiz, Oficial. JO—11520
D. José Torent y Piferrer, accidental Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos dé ejecutoria dimanante de la causa criminal sobre atentado á los agentes de la Autoridad contra Miguel Codina, hijo de Miguel y María, de cincuenta y seis años de edad, natural de San Cipriano de la Mora, carnicero; y Venancio Sanmárfcí Sauret, hijo de José y Francisca, de veintinueve años de edad, natural de esta ciudad, tratante en ganado, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Miguel Codina Codina y Venancio Sanmartí Sauret.Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1906.==José To- ren t.= E l Escribano, por D. Luis Miquel, José Ortiz, Oficial.JO—11518
D. José Torent, Juez municipal del distrito de la Universidad, encargado del de instrucción del mismo distrito de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de una carta orden de la Superioridad, acordada en la causa criminal núm. 810 de 1901 y del rollo 4.972, sobre estafa, contra Pedro Renán Torrent, de cuarenta y nueve anos de edad, hijo de Pedro y Florentina, natural de Canet de Mar, casado, barbero, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin  ̂de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1906.—José To- rent.=:Por el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo del Campo, habilitado. JO—11519BELMONTE
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de primera instancia de Belmente y su partido, en la provincia de Oviedo.Hace saber que en este Juzgado se promovió expediente de jurisdicción voluntaria por Doña Jenara Osorio y García Casares, viuda, mayor de edad y vecina de Priandi, solicitando la declaración de ausencia de su hermano de doble vínculo D. Antonio y la administración de sus bienes, en cuyas actuaciones se acordó publicar segundos edictos por el término de dos meses en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia llamando al referido ausente y á los que en su caso se crean con derecho á dicha administración si aquél no se presentase; previniendo á los que se consideren con la indicada preferenóia que deberán justificarla fehacientemente rI comparecer ante este mentado Juzgado. tüfPDado en Belmonte á 30 de Noviembre de 1906.—Manuel PedregaL=El Escribano, José M. Ramírez. X—2723

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario para la busca y captura de una cochina, rubia oscura, de ocho á nueve arrobas de peso, próxima á parir, oreja derecha punta delante y hendida la oreja izquierda, hierro C en una paletilla, la cual desapareció el día 14 del presente mes de las tierras del monte del cortijo de la Viñuela, de este término, y es propia de D. José Cuello, vecino de Zuheros.^Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho semoviente, y caso de ser habido lo pongan á d isposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no adreditan su legítima adquisición.Dado en Cabra á 24 de Noviembre de 1906.=Diego Carrión. El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JO—11521

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María Narciso Martín, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se la instruye por el delito de contrabando; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, cuya causa tiene el núm ero 572.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este Juzgado de dicha procesada.Dada en Cádiz á 27 de Noviembre de 1906.=Enrique Rodríguez Lacin— Francisco Camacho.

Señas y  circunstancias.
Natural de Málaga, viuda, de cincuenta años, vecina de San Martín de Tesarillo y sin instrucción. JO—11522

HABANA—ESTE
D. Evaristo G. Avellanas y Bango, Juez de primera instancia del Este.Por virtud de este edicto se anuncia al público el fallecimiento, sin testar, de D. Juan Calvet y Macera, natural de España, de treinta y cinco años, soltero, zapatero é hijo de Antonio y de María, ocurrido en esta ciudad el día 13 de Agosto del corriente año, y se convoca por este medio á las personas que se crean con derecho á la herencia de dicho sujeto para que comparezcan en el Juzgado, sito Cuba, núm. 1, entresuelos, á deducirlo dentro del término de sesenta días, con lós documentos necesarios.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se libra el presente.Habana 1.° de Octubre de 1906.=Evaristo G. Avellanas.=r Ante mí, Darío Ll., Licenciado. JC—419
SANTANDER—OESTE

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instancia  del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.Por la presente, y según lo dispuesto en providencia de este día, acordada en diligencias promovidas por el Procurador D. Jesús Alvarez Corral, en nombre de D. Diego Sisniega Campo, solicitando que se declare á éste en concurso voluntario de acreedores, se hace pública la declaración de aquel concurso, previniendo que nadie haga pago al concursado, bajo la pena de tenerlo por ilegítimo, debiendo ̂ hacerlo, mientras no sean nombrados los síndicos, al depositario del concurso D. Celestino Fernández TJslé, Procurador de esta vecindad.Y al propio tiempo se cita á los acreedores de expresado D. Diego Sisniega Campo para que se presenten en el juicio  con los títulos justificativos de sus créditos, por sí ó por medio de apoderado con poder bastante; convocándolos á la vez á junta general, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San Francisco, núm. 23, piso tercero, á las once del día 28 del mes de Diciembre próximo, para tratar del nombramiento de síndicos.Dada en Santander á 27 de Septiembre de 1906.=Francisco Muñoz.z=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. JC—420
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. José Ardanay y Prida, Juez municipal del distrito de San Pablo, ejerciendo la jurisdicción del de primera instancia del mismo distrito por indisposición del propietario, de la ciudad de Zaragoza.Hago saber que en dicho Juzgado y por ante la actuación  del infrascrito Escribano se siguen diligencias sobre declaración de ausencia de Doña Ramona Clavería Martínez, hija de Manuel y Saturnina, promovidas por el Procurador Don Sixto Abad, en nombre y representación de D. Benito y Doña Antonia Clavería Martínez, hermanos de doble vínculo de aquélla y casada ésta con D. Sixto Casabona Mainar; y habiéndose cumplido en dicho expediente los requisitos prevenidos en el art. 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, he  acordado por providencia de ayer llamar por edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d k  
M a d e id , á dicha ausente y á las personas que se crean con derecho á la administración de sus bienes para que dentro del término de sesenta días comparezcan á deducirlo en este Juzgado; previniendo á las personas que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al verificar su comparecencia en dicho expediente, haciendo presente que solicitan la administración el Don. Benito y Doña Antonia Clavería Martínez, hermanos dê  doble vínculo de la referida ausente, y que los bienes consisten en los que la puedan corresponder en virtud de la herencia intestada de Doña Vicenta Clavería Gracia.Dado en Zaragoza á 22 de Noviembre de 1906.z=iJosé A lda- nay y Prida.=Manuel Palomares. JC—421

Juzgados municipales.
BARCELONA -  BARCELONETA

D. Rosendo Menta Figuerola, Juez municipal del distrito  de la Barceloneta de esta ciudad.Por el presente se anuncia la vacante de Secretario de este Juzgado municipal, ocurrida por defunción del que la desempeñaba, para que dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al en que este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , presenten los aspirantes sus solicitudes documentadas en el local del Juzgado, sito en la  calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, al Secretario que refrenda, pasado cuyo término quedará cerrado el concurso ; haciéndose constar que el número de vecinos correspondientes á la jurisdicción de este Juzgado, según los datos facilitados por la Presidencia de la Excma. Audiencia territorial de ésta, con arreglo á la última división realizada para los de la presente capital, es el de 44.100.Dado en Barcelona á 22 de Noviembre de 1906.=Rosendo M enta.=Por mandado de S. S., Camilo Palmé, Secretario habilitado. JO—11680
J ia r is i f le o Ié B a  é.®  C i e r r a .

ZARAGOZA
D. José Poblador Güín, Comandante del regimiento de Infantería Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado del pueblo de Sangüesa (Navarra) el soldado de este regimiento Rafael del Royo García, de oficio carretero, de estado soltero, estatura un metro 614 m ilím etros, pelo castaño, ojos garzos, nariz estirada, barba clara, boca estrecha, color bajo, frente estrecha, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden, superior estoy procesando por falta de incorporación á filas;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Rafael del Royo García para que en el término de quince días, á contar desde la publicación de este edicto, sé presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe (castillo de la Aljafería), que ocupa el regimiento citado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién* dosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso dé ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así la  tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publL* cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Zaragoza 17 de Noviembre de 1906.=José Poblador.JG—4436
D. Mariano Fita y Loscos, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21.No habiéndose incorporado al Cuerpo el soldado de la tercera compañía del primer batallón de este regimiento Ramón Saludes Garié, natural.de Castejón de Sos (Huesca), de oficia jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, boca regular, nariz ídem, color sano, aire marcial, producción buena y estatura un metro 500 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel del expresado regimiento estoy instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Ramón Saludes para que en el término dé; treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz-ft gado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Engracia, de£ esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
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A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades-, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En Zaragoza á 20 de Noviembre de 1906.=:E1 Comandante, 
Juez instructor, Mariano Fita. JG—4438

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisi
ble núm. 600.208, expedido por este establecimiento en 11 de 
Julio del año actual á favor de Dona Joaquina Majolero y 
Utrilla, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 21 de Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6 .° del Re
glamente vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Diciembre de 1906.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2724

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles números 516.834, 516.836, 569.775, 571.270 y 571.271, 
expedidos por este establecimiento en 4 de Julio de 1902 los 
dos primeros, en 17 de Enero de 1905 el tercero, y en 10 de 
Febrero de 1905 los dos últimos, á favor de Doña Elvira Huer
ta y Toyos el primero, Doña Patrocinio Huerta y Toyos el se
gundo, Doña Josefa Toyos y Díaz y Doña María JTuerta y 
Sollado, indistintamente, el tercero y cuarto, y DoñaGrego- 
ria García Toyos y Doña Patrocinio Huerta y Toyos, indistin
tamente, el último, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina^ el art. 6 .° 
del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna de tercero 
se expedirán los correspondientes duplicados de estos res
guardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Noviembre de 1906.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2725

L a  E s t r e l la .
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo núme

ro 118, representativo de veinticinco participaciones de esta 
Sociedad, serie primera, núm. 7.808 al 7.832, expedido en 
20 de Febrero de 1904 á favor de D. Domingo Alonso y Alon
so, se hace público, á los efectos del art. 21 de los estatutos 
sociales, por tres veces, con intevalo de diez días.

Madrid 31 de Octubre de 1906.= P o r La Estrella, el Admi
nistrador Delegado, Nicanor de las Alas Pumariño.

X —2727-3

S o c ie d a d  M e t a lú r g i c a  D u r o - F e lg u e r a .
El Consejo de administración participa á los señores oblig 

gacionistas de esta Sociedad que en el sorteo celebrado el día 
1.° de Diciembre actual para la amortización de cincuenta 
obligaciones hipotecarias de la emisión de 1.° de Julio de 1904 
Ran resultado amortizadas las que llevan los siguientes nú
meros* 2.481 á 2.490, 6.591 á 6.600, 9.861 á 9.870,9.941 á 9.950 
y  10.081 á 10.090.

El pago de su importe, á razón de 500 pesetas por obliga
ción, con deducción de pesetas 2̂ 50 por impuesto de dere
chos reales, se efectuará, á contar desde 1.° de Enero próxi

mo, en el domicilio social, Claudio Coello, 44, primero, de 
diez á doce de la mañana.

Desde la misma fecha y á las misma horas se hará efectivo 
el pago del cupón núm. 5, vencimiento de 1.° de Enero 
de 1907, á razón de pesetas l l l87, ó sea con deducción de pe
setas 0‘63 por los impuestos de utilidades y timbre.

Madrid 3 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario del Consejo 
de administración, Mariano Cajigal. X —2726

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Cuenca.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 
intransmisible núm. 73, por pesetas nominales 6.500, expe
dido por esta sucursal en 3 de Agosto de 1903 á favor de Don 
Julián López Fontana, y á disposición del limo. Sr. Obispo de 
esta Diócesis, se anuncia al público por tercera y última 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
Uiín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 6 .° y 28 del Reglamento vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Cuenca 3 de Diciembre de 1906.—El Secretario interino, 
Aurelio Montes. X —2587—3

C r é d i t o  N a v a r r o
Esta Sociedad expidió en 1.° de Agosto de 1901, con el nú

mero 2.074, á favor de D. Petronilo Echarri Martínez, vecino 
de Olite, un resguardo de depósito voluntario de valores, 
consistente en 10 obligaciones de la Diputación de Navarra 
de 500 pesetas nominales cada una, sumando en total 5.000 
pesetas.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez para que si algu
no se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término 
de dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 3 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, Euge
nio Lizarraga. X—2726

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del día 5 de Diciembre de 1906, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 4 I Día 5 
      — — —

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Seria cte 5O.000 pt&a. nouúüi&ie<a.. . . .  81,45 8* ,45
Idem A  de 25.000 id, id......................  8! ,45-40 y  45 81*45 y  50
ídem Z>, de 1 2 .5 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81,60 y 81,60 y 55
Idem C, de 5.000..... . ........................  82,05 85,05-10 y  15
Idem 3, de 2.500 pi&s, nominales.. . . . .  8*¿,!0 82,10 y 15
Idem A, de 500 id. id .............. ...........  82,05 y 10 82,¡0 y  15
Idem Gt y ü 9 de 100 y 200 id. id .. . . . . .  * 82,20 y 15
1 »  diferentes serie*........... . . .  „ .......... . . .  82,10 y 05 82,*)-15 y  10

Deuda al 5 °/0 amortizabie.
Serie A  de 50.000 ptaa, nominales,.. . ,  99,85 *
Idem E, de 25.000 id. id....................    99,85 >
Idem I), de 12.500.  .............................   »  »
Serie C de 5.000 id. id ,.  .....................  99,95 100% y 100,10
Idem É 9 de 2.500   ...................   99,95 100.iü
ídem A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . .  99.90 y  95 100,05 y 10

diferente» series. ...................  99,95 100,05 y 10
Bancos y Sociedades.

Banco de España, accione#,   488,50 439% y  439,50
Cornp. Arrendataria de Tabaco», íde?a 398,50 399%
Banco Hipotecario de España, ídem.. * »
Idem id. id. cédulas ai 4 % 500 pta».. . .  »  »
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 id    »  »
Banco de Castilla, acciones. . . . . . . . . . . .  »  *
Banco Hispano-Amerkano, íde»t   Í497, y  150*/. 150,50 y  1507*
Banco Español de Crédito, ídeM  100,50 100,70

Resumen general de pesetas nominales negociadas.

'Deuda perpetua al 4 por 100 inferió?. . . .  a u. . . . . . .  o - . 1.272 QC0
Idem id. al 5 por 100 amortizabie. . . . . . . . . . . . . .  o „ ...... * „ 103.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al. 4 por 1 0 0 ,  0 000
¿acciones del Banco ds España. ..........  . . . »  10 000
Idem del Banco Hipotecario de Bspaia 0 000
Idem del Banco Hispano-Amcrican®  62 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaass 7,500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,

Faru, á i »  vista   109.40 I Landre», á la v b te .„ .  •«* 27,61

OBSERVATORIO DE MADRID
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Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero.—M iércoles 5 de D iciem bre de 1906,
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60
87

Ó Niebla. . . . . . . 12 -  2 Oran........___rata ) 767.1 7.8 SSE....... s: 4 1Despejado,, ; 
I d e m , j

| 1Salamanca...... 5.2 SE ......... 1 Despejado . . \ i 12 — 1 Argel..... (7b 1 767.0 ¡ 2.6 SW........ { 3 i
Zamora..........
Oporto.. ........
í&  boa.............

.........
....... ..

jPunt* Delgada.. 
Angra.............

1.1
5.6 

¡2.4 
15.0 
17 8 
14.9 
14.4

SE.. ^. . 
ESE .. * 
N. . . . . . . .
NE______
NE........
ENE_____
ESE. . •

•0 1 i 7 _ Túnez., o..
Sfak*..... . .
Liorna... . . .
Roma.. .... .
Cagliari......
Palé-rono. 
Rodo.. . . . . . .

* - § h i.... C7ñ 3
.... (7b ) 
••* * (7b í
....(7b )

... (7b )

765.0
765.0
758.6
758.0 
70 i. 3
756.7 
742 0

13.0
14.0
8.8
5.0 

10 5
11.0 l

— 6.0 i

NW...... S ’  1Nuboso,. e..
i8

3 
1
4 |

! 4 1 
; 5

Despejado.... j Marejada...... |
Idem... . . . . .  |Mar gruesa..
Idem.......... Rizada........... |
lldem.......... ; Gruesa.......... |
¡Casi cubierto. Mareada...... ¡
Idem.,......lldem ._____  __í

18
18

20
21 
¿8 
18

11
f

Ü 
13 

; 13

55
69
89
79
74

w ........ 4
SE......... I
E ...........
NW........}
N ( 
E. .... . A

3 1 
3 I
0 g 
3 1 
1 1 
2 I

Idem.......... \
C. despe;tado. v 
Despejado.
IdemT----- „r i
Nuboso....... !
Despejad.....Rizada, 3.
Cubierto .... ¿Idem......

1$

1
.1

ü

1
4 \i

\

|
í 1 
-3 !— 12

fíortifi________ ífih t 777.9 
767.5 
768.2
771.9

14.g NE. 4 Idem.......... Idem____ __ 1 13 ¡ 14 Cristi ansund. ... (7b ) 725.4 j— 0.4 ! 71 N. i 3 1 ... A• 4 \i 0 1—■ i
Lagaua........... (9h )

Cruz Tenerife (9b ) 
ladaio* ...........Í9h \

12.2 E l 2 Cubierto...... j
Llana..........

16 ¡ 8 ®ÍSa..........Moscou. ..,. 
Nicolaievr..,.

... (7 b ) 753,0 8.7 1 SW........ \ 1 |Casi cubierto, i
2 ¿Cubierto .
0 ffldem...........í

1 ! 
1 i

18.6 
5 0

NNE. .. 
B .. ... .

2
0

Idem...........j
Despejado ... j
Idem*.........

21
19 1

16
0

. . . 7b ) 
(7b V

731.4 i
750.4

— 5,5 1 
2.9 j

WNW ...f 
Calma,... | |

| 1 i

Járdob».......... (9h ) 
(9b ) 
(9b ) 
(8b ) 
(9b )

769.8 
769.0
769.8 
768.3

¿766-0

7.4
7 2 
9.8 
7.2 

15 1

69
80
68
68
84

E ... 1 17 a Eri dkirch . (7b )i 762.9 8.8 Calma. •. • t 0 1Lluvia....... . íi1 S \1 1í
Sevilla............
Muelva.........
Kan Femando...

NW ......
N...........
NE. .

5

9

Idem.... .. 
Idem ........
Idem........... Rizada..... .

19?
2ft?
19

3
5
5 ‘

Creniorvitz.. 
Cracovia, ... 
x, ola... . •. •

... (7b ) 

...(7b ) 
(7b )

755 8 
759.2 
758.8

-  0,8 • 54
s .2 i «o

K w ........1
NNW......
ENE a

4 i Casi cubierto. 
2 |ldem____ __ i
1 íDpimAindn . . * . 1 3 ! 

* , i

1
7 ¡
«3

j

-  1
3

Tarifa......... E... .... 1 *Idem.. . . . . . . Calma........... Viena..... - • (7b ) 760.8 ! 2.8 > W.......... 2 'Casi cubierto. ! 9 l 3

t a s  toqtparatoras m áx ijoM  «*n de 1« r is p e n ,
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JÍMIW W E i Z E L  Y 0©M P A N ¡A  !
,: mñmmmzm. be snm m&émm®, as. t f  | t i  t?  T i l  j

& m m á.B O  JJ® OOKSBOa Ii5. T«!«gram*i l¥ £ lT L J ^  J jT A $ J
' . ^ O t f B B A L  ^22ST B A B O B L O K í A s  CALLE DE CORTES» § « l  j

« ^ L ,  MAQUINARÍA, Y MATERIAL ELÉCTRICO
/ :  .aS&h PARA INSTALACIONES aieTRJCAB Y TELEFÓNieAS j

f f-nr., Día&aios, Electromotor»», Transformadores, jj
I * t •' ’ * "r ^ r BwM Turbinas, Motores á gas p¿br$j Máquinas de va* }
5 \X . ŷ „ por. Instalación completa de molinos harineros, a
" Contadores de agua. r| Suministro inmediato de t©da clase de material I
.i c;¿T w, rlictrico y  telefónico, per disponer siempre de |* grandes existencias en nuestros almacenes. f
\ Electrovías sistema S£lilemfcüifi« |

¡ OFEETAS Y PRESUPUESTOS ©BATIS j

¿ a » .  M A Q u iN ft  m m  m m m
ĝ S S I Í ^  APARATOS PARA SACAR COPIAS

Guillermo fi. Truniger, Saines, ?.— Barcelona 

En Madrid: Mortaiesa, 78.

RMálENTOS ESPECIALES DE BffiMMÉli « E á i i
JUSTA DE SEhOEáS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

S 3 3 I 0 X 0 3 S T  O F I O X j k X  

Se vende esto folleto al precio de UNA PESETA en la Administración dé la Oompsñia A m a»  
iataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías,

En provincias, en casa de los Asentes de la Oomp&ñi» y principales librería»,

i . .  - í « r f  « . *  Q U E  E S  W I U Y  I M P O R T A N T E
1 O  11 O  1 O  l l  O O l l í  La sran Fábrica de Camas doradas y de hie- A TAPIT A & 1A Y 19 frente a Ia calle de Carretas> el más grande surtido
$  Sí 4rñ i  1 ^ 1  lí i i WT i l  rr°, S e g o v i a ,  J©©, tiene en sus Almacenes, i l l U v l l ü ^  Oj JLV 1  JLẐ  en Camas doradas y de hierro. — Colchones de mué-1 I 1 1 * i i i 1 i 1 1 1 1 I I É i 1 1 i lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta Casa.—.

k lü l  wfiL wP IL Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

A,^ S S Z f iK íU to 3 S í tafc a t o c h a ,  8 ,1 0  y  12, frente á la calle de Carretas.

m V  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de ó á 13 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi» 
dones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Be puede colocar dinero que pro
duces mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
5te desee.

CASA LA MÁS / m W M  CE MADRID

F .  P B K R a S D B Z
84» prlnsfos! derosbs* 

Mera»? de 11 A 1 7 C A 8|

N U E V O  P R O G R A M A
PAEA LOS EXÁMENES DE

m i s  i arnis i  Mijum
QBE HA DE SERVIR PARÍ EL TRIRUUL SUPERIOR

( I T B i m m  BE mis DÉ 15.000 IBBITI)fTÉS)
Se pondrá á la venta en esta Administración y en las principales 

librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe,

Precio: UNA peseta..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á

rHr*Tir. IWia i-a t>r»no’i'Qrnq nrm 1q r*nlíihnríif*iAn Hp  Hictíncrnírlnc: nnbltricit'PlQ

¿TENEIS TOS?
¿ Quién, en ve% de dormir, hace veladas 

de las terribles noches invernales, 
cuando ceden las toses catarrales 
tomando las P a s t i l l a s  Senzoadas 
d e l D r .  V i l l a  y  C u eto  p o r  2 reales?
De venta: Plaza del Ángel, 16; Alcalá 88, Madrid, 

y principales farmacias de España.
 — :  0

L 6 E © H E S

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeclies.

Establecimiento de baños de la misma agua 
en Loeches.

iepMSsv Jtóíiíí, ifc—KIBIII
—  1

l & t  lj¡! ^  ^ jfí  W f  clorosis, palidez, pobreza de san-

jf /f í  l % \ f í  i l \  f/ B  II  KiSi pitacíones nerviosas, desvanecí-
fR i j * /  a j a j ' 1  I  jf / K  mientes, debilidad por exceso de

J S yT % ¡\  Á o  l l l l á V  n S  Wf pérdidas bum orSes, neuraste-
4K, nia, SE fiUSAH rápidamente con la

E 3 M O G L O B H S T A  ‘ L X Q , T T X I 3 A .
Dr. GRflü

Pídanse au farmacias y  dp^guerfas-QRAU ^ BUFibb, S. en G. CampQ Sagrado, 2 4 -Barcelona.

J i i Ñ r & ' j E i i s r i J s i t t T J L
l lP l N i 'A  INDUSTRIAL. M I^INAS, E LECTRICIDAD, OBRAS PU BLICAS, CULTIVOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS y ARTI 

P ü B u e n e s m  BBmEMRh i l u s t s a d h
Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos, 

Incrasti'iales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la ge- 
sieralidad as las materias tratadas en la Ilevista, encontrarán en ella un medio rápido de 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 pías, trimestre; 85 ptas. al año.—Extranjero: 20 francos al año.
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la 

r n  ITinnirTíSI V  A T íM T N T S T 'P  A f ! T Ó ¥ .  ^ t t -d -d  » x t a  ft HIT a Tk x

C O N T E S T A C I O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POR̂ LA;

BIBLIOTECA LEG ISLATIVA DE LA “ G ACETA DE M ADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

O . R u ñ n o  B lan co , Regente de la Escuela Normal Ceníral de Madrid; B* Ka* 
m ón ea v a n n a , Catedrático de Contabilidad de la A dm in istración  de la Ha
cienda pública; D . V alentín  S an  R om án, Profesor Mercantil: IX  R a m ón  
S á n ch ez de © caña, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y O® José 
Z a ra g o za  y  G uijarro , Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por suscripción: 20 pesetas. 
Por cuadernos, á una peseta cada cuaderno de dos pliegos.

SE&LAMENTO GENERAL
?A.8A EL RESINEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL

£* vende aste folleto al precio de &!».&
>*&tu en la Administración de la Qae&tfc
á *  $  tóriidb Pontejos, 8.

I b  provincias, en casa de los Agentes d$ 
I/ rrrvy.i-.a í̂.  ̂ y  principales librerías

; 'í1

I  % i l f i i s l l  l i l i  i  i
^  *■’  ^8,is '& d  iji ■  i

\ú I f l f l i l í í ü i  l i l
|l|  ^  '  |s|

¡

" l  1 li li lí  IÍÍÜ iliI  j miníñ irálorf p |

I FACIffl, l l r liM I  j  ¡

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIYO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

coutubdcioh sobre us m i  de u riqueza robiiim
Véndese al precio de ana peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

Nueva edición de ios Aranceles, con las modifica
ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DIA

Santos Emiliano n Bonifacio .  mártires.

ESPECTACULOS.
swxawnw

REAL.—A la s  8 y I j2 . -F . (5.a del turno 
2.°.—Guillermo Tell._______________________

ESPAÑOL.—A las 9.—María Estuardo.— 
Los vividores (estreno). _______

COMEDIA.—A las 9.—Su majestad la cria
da.—Los abejorros.—Una lectura. _

PRINCESA.-A  las 9.—¿Quo v a d i s ? ____
LARA.—A las 8 y 1 [2.—Tenorio moder

nista.—La praviana.—El niño prodigio. __
~ GRAN T E A T R O .-A  la s ~ S ^ l^ " J ^ abe 

de pico.—La pena negra.—Las estrellas.— 
¡Que se va á cerrar! __

APOLO.—A las 8 y lj2 .—El nuevo servi
dor y El distinguido sportman.—El pollo Te
jada.—Los borrachos.—La mala sombra.

ZARZUELA.—A. las 7 .-E 1  dúo de la Afri
cana.—El famoso Colirón.—La buena ventu
ra^(reprbseb—L a g u a rd ^

COMICO.— A las 7 .—La gatita blanca y 
cinemátógrafo.-El guante amarillo.—La taza
Ha ía  Varma fTn renal


